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Parto oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad judicial la competencia 
suscitada entre el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Valencia 
y  el Juez de primera instancia del 
distrito del Mar, de la misma capi
tal.— Páginas 1162 a 1165.

'Otro declarando no ha debido susci
tarse la competencia entablada qri- 
tre el Gobernador civil de Avila y 
el Juez de primera instancia de f e 
breros.— Páginas 1165 y  1166.

Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Alcalde de Bilbao y  la 
Sala He lo Civil de la Audiencia te
rritorial 'de Burgos.— Páginas 1166 

' a 116 9 ,. ‘ ! :•
Otro nombrando en comisión Juez rde 

primera instancia de Tetuán a don 
■ Manuel de la Plaza y Navarro, Ma

gistrado de la Audiencia provincial 
de Cádiz.— Página 1169.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto aprobando el Reglamen

í to para las oposiciones al Cuerpo de 
.!Aspirantes a la Judicatura y al Mi-  
' nisterio fiscal.— Páginas 1169 a 1174

Otro disponiendo se convoquen oposi
ciones para proveer 75 plazas de As
pirantes a la Judicatura y al Mi

nisterio fiscal.— Página 1174.
Otro disponiendo quede redactado en 

la forma que se indica el artículo 
-■ 'tínico de la ley de 3 de Agosto de 
1922, que regulaba Jas oposiciones 
a Vicesccetarios de Audiencia pro
vincial.— Página 1174.

Otro haciendo merced de Título del 
 ̂Reino, con la denominación de Viz
conde de Moreaga de Icaza, para 
sL sus hijos y sucesores legítimos,

a favor de D. Pedro de Icaza Aguí- 
rre— Página 1174.

Otro ídem íd. íd., con la denomina
ción de Vizconde de Almócaden; 
para sí, sus hijos y  sucesores legí
timos , á favor de D. Manuel de 
Domecq y  Núñez de Villavivencio. 
Página 1174. 1 í uNHs)

Otro jubilando a D. Enrique ’Caste- 
dlano Jiménez, Fiscal de la Audien
cia de Palma ele Mallorca.— Pági
na 1174.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Córdoba a D. Antonio 
Escribano y Codina, Magistrado del 
mismo Tribvtial.— Página 1174.

Otro ídem íd. íd. de la Audiencia pro
vincial de Jaén a D. Ramón Mora
les Paxeja, Magistrado del mi$mo 
Tribunal.— Página 1175.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que en el tér

mino de ocho días quede constitui
da por los funcionarios que se iii- 
dican una Cmisión mixta, para que 
en el plazo más breve posible for
me un índice de temas* referentes 
a todos aquellos extremos relacio
nados con el régimen arancelario de 
los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.— Página 1175,

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel de Intendencia D. Miguel Ga- 
llcgo Ramos forme parte de la Co
misión nombrada para la redacción 
de un Reglamento general de la In
tervención y  Contabilidad de Gue-  
rra— Página 1175.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en los Títulos de 
Conde de Cron y Barón de Lardíes 
ra favor de D. Mariano Casani y  
Carvajal.— Página 1175*.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
de Seo de TJrgel a D. Julián Ruiz de 
Rivas.— Páginas 1175 y  1176.

Otra, nombrando Médico  ̂ sustituto del

forense y  de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, de Mur
cia, a D. Francisco Villar Romeros 
Página 1176.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionaflj 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.— Pá-¿ 
gina 1176.

Otra, circular, disponiendo se dé a la 
amortización la vacante de General 
de brigada, procedente de Infante
ría, producida por pase a la situar, 
ción de primera reserva de D. Ma~>t 
riano Bretó y  Bretón. ■—  Págl* 
na 1177.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y\ 
Timbre para adquirir por gestión.; 
diecta el material de urgencia, c o t í  
destino al Gabinete médico de dicha

p—Fábrica.— Página 1177.
Otra aprobando el pliego de cpndicio 

nes y  autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda, y  
Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 
primaras materias para la fabrica-- 
ción cíe tintas calcográficas que hari 
de emplearse en las labores del re-\ 
ferido Establecimiento durante él 
ejercicio económico 1926-27.— Pá-i 
gina 1177.

Otra habilitando, en la forma que se. 
indica, un cargadero construido éiíj 
la ensenada de Lastres {Asturias) . 
Páginas 1177 1/ 1178.

Otra ídem íd. íd. en el punto denomi-« 
nado “La Bolaga” {Almena).— Pá- 
gina 1178.

Otra aclarando en el sentido que sé 
indica el número primero del artícu- 
lo 2.o del Real decreto de 16 de Fe
brero último sobre incompatibilida
des para el ejercicio del cargo de1 
Delegado de Hacienda. —  PájjixV* 
1178,
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Ministerio de la Gobernación:.
Hcal orden nombrando a D. Pedio 

Perera Llombart Inspector segundo 
'de Géneros medicinales de la Adua
na de Baleares,■—Página 1178.

$ira relativa a condona de correctivos 
impuestos a partir del 13 de Abril 
de 1925 a los funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad. 
Página 1178.

¡Otra concediendo la excedencia a León 
Vidaller Boy, Portero quinto, a fec- 
rto a este Ministerio.— Página 1178.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

üeal orden disponiendo asciendan, "en 
corrida escalas, a los sueldos y con 
las antigüedades que se indican los 
Maestros y  Maestras del primer es
calafón, que se mencionan. —  Pági
nas 1179 y  1180.

¡Otra nombrando Director de la Es
cuela especial de Pintura, Escultu
ra y  Grabado de esta Corte a don 
Bafael Donmenéch Gallisa, Catedrá
tico de la misma.-—Página 1180.

Dtra disponiendo se amortice una pla
za de Oficial de Administración de 
segunda clase en el escalafón úni
co de funcionarios administrativos 
de este Ministerio.— Página 1180.

Otra ídem se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de las Escuelas 
Nacionales que figuran en la rela
ción que se insería.— Página. 1180,

Administración Central.
G r a cia  y  Ju s t ic ia — Dirección general 

de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— Anunciando haber sido so

licitada por doña Natividad de Ve
rás tegui y  Velase o la rehabilitación 
del Título de Marqués del Fresno . 
Página 1180. :

Convocando a oposiciones para pro
veer  75 plazas de aspirantes a la 
Judicatura y al Ministerio fisca l—  
Página 1180.

H a c ie n d a ,— Concediendo un mes de 
licencia por asuntos propios a don 
Juan Vidal Molet, Oficial de terce
ra clase en la Ordenación de pagos 
de la Caja general de Depósitos.—  
Página 1181.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anuncio relativo . a 
extravío de cupones de Deuda amor- 
tizable al 5 por 100.— Página 1181. 

G o b e r n a c ió n ,— Dirección general de 
Administración. —  Disponiendo se 
anuncie a concurso la provisión de 
las Intervenciones de fondos de los 
Ayuntamientos de Vülanueva de -  
Córdoba, Sigüenza (Guadalajara). 
Algemesí (Valencia) e Hinojosa del 
Duque (Córdoba).— Página 1181. 

Deja?ido sin efecto el nombramiento 
hecho por el Ayuntamiento de Agra- 
muni (Lérida) para la plaza de Se
cretario del mismo a favor d<? don 
Ruperto Edo Gran.— Página 1181, 

Idem id. id. hecho por el A.yuntamlen
to de Vülanueva y  Geltrú para la 
plaza de Secretario del mismo a fu
far de D. Juan Grrülos Baiet.— Pá
gina 1181. i ~ :

Anulando las vacantes de Secretarías 
de Ayuntamiento anunciada,s por la 
Real orden de 28 de Enero último 
y relación anexa, ciegos Ayunta
mientos y  motives; u,? nulidad se 
indican.—Página 1181.

Declarando en suspenso el concurso 
para proveer en propiedad la Se

cretaría del Ayuntamiento de Ibri 
líos, y  disponiendo se abra concur
so para proveer la Secretaría de la 
agrupación de los Ayuntamientos 
"de forillos y  Castildelgado' de la 
provincia de Burgos.— Página 1182.

Declarando nulos- y sin ningún valor 
los nombro-¡vientos de Secretarios 
en propiedad hechos por los Ayun
tamientos de AlbvPol (Granada) y  
Cambil (Jaén).—Página 1182.

Rectificación a las Instrucciones de 
convocatoria para ovosicton.es a Se- 
retarlos de Ayuntamiento de pri
mera categoría y de ' Diputaciones 
provinciales, inserta en la G a c e t a  . 
del día 26 del actual.— Página 1182.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge 
neral rio Bellas Artes.— Nombrando, 
en virtud de concurso, a D. llamón 
Lar edo y  Prados Catedrático nu
merario de Historia de las Arles 
Plásticas' e Historia de la Arquitec
tura de la Escuela Superior de Ar- 
auiteetvra de esta Corte. — P á g f  
na 1182,

Real Academia de Jurisprudencia y 
LegisI a-ció n .-—A nuv ciando co n curs o 
para la cdv ^icaeióv del uprem io  
Ma u ra ” .— P-'"  Pía 1182.

F o m e n t o .— Di moción g e n e r a ! de Obras 
públicas.— ,‘sonal y Asuntos ge
nerales,— Concediendo vn mes de 
prórroga para posesionarse de su 
destino a I). José BrugnroJas Alba- 
ladejo. Ingeniero de Caminos^ Cana
les y Puertos.— Página 1183.

Sección de aguas,— Autorizando a don- 
Sotero Jiménez para modificar un 
salto que hoy posee como motor de 
un -molino harinero en término mu
nicipal d*> Tavardiel de la Ribera-—  
Página 1183.

A n e x o s  1.°, 2.° y 3.°

PARTE OFICIAL

S, M, el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .) , S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R EALES DECRETOS 
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre e,l Delegado 
de Hacienda de la provincia de Va
lencia y el Juez de primera instancia 
del distrito del Mar, de la misma ca
pital, de los cuales resulta:

Que D. Vicente Tatay Quinza y 
©tros, legalmente representados, pro
movieron ante el referido Juzgado ju i
cio de tercería de dominio contra la 
Hacienda pública, como ejecutante, y 
la Sociedad civil ¡partición "^^ardo

Sastre y Compañía1’ * arrendataria que 
fué del servicio de la recaudación de 
contribuciones de la provincia de Va
lencia, como ejecutado, fundándose en 
lOiS hechos siguientes: que los acto
res fueron auxiliares de dicha Socie
dad arrendataria, sin personalidad al
guna contra la Hacienda, sin el ca
rácter de funcionarios públicos, que 
recaía exclusivamente en la entidad 
mandatario del Estado para la reali
zación del citado servicio público, 
constituyendo fianzas en poder de la 
mencionada Sociedad arrendataria pa
ra responder de sus gestiones en las 
zonas que ésta les confirió, mediante 
escrituras públicas, cuyas fechas, zo
nas de desempeño y cuantía y clase de 
la fianza se detallan; que habiendo 
observado los auxiliares de la Empre
sa arrendataria, y entre éstos lo*s ac
tores, ciertas anormalidades en los 
movimientos y actos de la susodicha 
Sociedad arrendataria, de la que de
pendían, empezaron a rob lar  ú  ^  
crédito y a temer por la seguridad de 
sus fianzas, logrando, - pro, vi as yr.-í 
nes, que dicha Compañía les devolvie
se sus fianzas, hecho aue ocurrió el

día 30 de Marzo de 1919, y que se 
justifica por acta notarial que se 
acompaña al escrito de que se hace 
mérito; que por consecuencia do la 
rescisión del contrato d-e arrenda
miento de la recaudación de contri
buciones de Valencia, que tuvo lugar 
por Real orden de 29 de Marzo de 
1919, aunque no fué notificada '¡fi- 
cialmente a la Suciedad arrendataria 
basta el día 1.° de Abril siguiente, se 
empezó por la Tesorería de la Dele
gación de Hacienda de la misma pro
vincia a practicar liquidaciones pro
visionales a la Sociedad civil particu
lar ‘‘ Ricardo Sastre y Compañía” ; que 
habiendo resultado saldos a entregar, 
y. hechos los oportunos requerimien
tos dé pago a la misma, sin que lo 
verificara dentro del plazo marcado, 
el Delegado de Hacienda remitió los 
antecedentes y la certificación del al
cance al Juzgado de instrucción del 
distrito del Mar. de la misma capital; 
que incoado sumario contra la Socie
dad en virtud de la denuncia del De
legado de Hacienda, formulada en ofi
cio de 19 de Mayo, del mismo año, la 
Abogacía del Estado, personada en el
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mismo, pidió que se decretara  el p ro 
cesam iento y prisión  contra los ac
tores, aux ilia res que hab ían  sido de 
’a expresa ¡la Sociedad arren d a taria ,
;-.tribuyéndoles el delito de m aiversa
c ó n  de caudales públicos por supo- 

■ r que éstos 'se hab ían  cobrado de 
s fondos de la  re c a u d a c ió n  de 
a trib u c io n e s  el im p o rte  de las 
pecbivas fianzas que c o r is t itu -  

•"i'.n en po d er de la su so d ich a  
ciedad a r r e n d a ta r ia ;  que el J u z 

gado. p o r  au to  de 5 de Ju lio  del 
misino año, declaró procesados a los 
■malandantes y decretó la p risión  p ro - 
■ b ien  a í contra los m ism os; que los 
procesados, para  lib rarse  de la p r i-  
■■’óü provisional decretada y en p ru e 
b a  do su absoluta buena fe, consigna
ron en el Juzgado las sum as (siguien
te s : 137.600 pesetas, 45.000 pesetas, 
38.000 pesetas, 25.000 pesetas y 28.000 
pesetas en efectivo m etálico, im porte 
de las fianzas que la Sociedad a rre n 
dataria  les hab ía  devuelto, y objeto 
de la in ju s ta  acusación que se lets h a 
cía; que aunque dijeron en sus decla
raciones pue hacían  aquellas entregas 
para  rein tegro  (en su cnso, claro está) 
a la Hacienda, sin perju icio  de sus 
derechos p ara  reclam arlas en su día, 
el Juez instructor, del sum ario, a p n sa r 
de pedirlo la Abogacía del Estado, no 
verificó aquellos indebidos reintegros, 
sino que decretó el ingreso de las ex- 
preisadas cantidades en la Sucursal de 
la Caja general de D epólsitos de 'Va
lencia, a disposición del Juzgado, y 
como de la legítim a propiedad de ca
da uno de los procesados, como lo ex
presan los resguardos expedidos por la 
referida  Sucursal de la Caja general 
de Depósitos, copiados literalm en te en 
los testim onios libra deis por el Secre
tario  del Juzgado referido, que sé 
acom pañan; que los actores in te rp u 
sieron recurso  de refo rm a y subísidia- 
riam ente de apelación cen tra  el auto 
de sus procesam ientos, y la Audiencia 
p rovincial revocó aquella resolución 
del Juzgado, dejando sin efectos leís 
procesam ientos indicados, declarando 
cancelada.^ las obligaciones • constitu i
das  a resu lta  de los procesos y  las 
costas de oficio; que en el expediente 
a d m in is tra tiv o  de rein tegro  que in
coó la Delegación de Hacienda contra 
la Sociedad civil p a rticu la r  Ricardo 
Sastre y Compañía, a rren d a ta ria  de la 
recaudación de contribuciones de V a- 
Incia, por el mencionado alcance des
cubierto fu e ra  dé las cuentas, se de
cretó y llevó a cabo em bargo adm in is
trativo sobre los depósitos en m etáli
co da la legítim a propiedad de, los ac
tores constitu idos en la  Caja general, 
Sucursal de V alencia; y la Abogacía

del Datado, en oficio de 5 de Septiem 
bre de 1919, comunicó al Juzgado in s
truc to r el referido  em bargo y orden de 
retención sobre los citados depósitos,, 
acordando el Juzgado, por providencia 
de 7 del mismo mes y año, tener en 
cuenta aquella orden, a los efectois 
procedentes;, que en el re fe rid a  expe
diente adm inistra tivo  de rein tegro , en 
el que se decreté el mencionado em 
bargo, cuyo lanzam iento se reclam a, 
no fueron p arte  los actores, como tam 
poco lo fueron  en el gubernativo que, 
con independencia del de reitegro , in s
truyó  la m ism a Delegación de H a
cienda, ni a la s  dem andantes se íes 
inició en responsabilidad alguna ni se 
les encartó en n ingún  procedim iento 
adm inistrativo , n i se les hizo notifica
ción alguna, ni aun la del em bargo de 
refcrecía, ni se les tomó declaración; 
que lois actuales, actores acudieron al 
Juzgado reclam ando la devolución de 
los referidos depósitos em bargados, 
denegando éste la pretensión, por es-, 
t im a r  que carecía de facu ltades p a ra  
ello, po r h ab e r isicto em bargadas las 
cantidades depositadas p a ra  responder 
del alcance del arriendo de con tribu
ciones de Valencia en expediente gu
bernativo  instado por la Abogacía del 
E stado; que solicitada la reposic ión  
de esta providencia, fué tam bién de
negada la reposición expresada, tan to  
por el Juzgado como por la. A udiencia 
provincial, y  que convencidos tos ac
tua les dem andantes que la ún ica  acción 
personal que podían e je rc ita r  en de
fensa de su derecho p a ra  reclam ar la 
devolución do sus fianzas, com batiendo 
el em bargo adm inistra tivo  causado so
bre ellas, era  la te rcería  de dominio, 
prom ovieron la reclam ación en v ía gu
bernativa, la cual h a  sido re su e lta  po r 
el T ribunal Suprem o de Hacienda, por 
auto  de 25 de Noviembre últim o, en 
el sentido de que, por p la n te a r  los 
reclam antes una cuestión de n a tu ra 
leza esencialm ente civil, corresponde 
el conocimiento y resolución de la 
miisma a los T ribunales ordinarios, y  
que, en su consecuencia, concedía a 
los te rceristas el plazo de tre in ta  días 
p ara  que justificasen haber ejercitado 
la ácción oportuna ante los T rib u n a- 
las de Justicia , acordando, en tanto, 
la suspensión del procedliento adm i
n istrativo , en cuanto a los depósitos 
reclam ados.

Se te rm ina el escrito de que so 
hace m érito  después tie alegar los 
fundam entos de derecho que so es ti
m aron oportunos, can la súplica al 
Juzgada de que teniendo por in te r
puesta la dem anda de te rc e ría  de do
m inio contra la Hacienda pública, 
ejecutante, v  la Sociedad civil p a r 

ticu la r Ricardo S astre  y  C o m p añ ía  
como ejecutado, con los catorce ckte 
cum entos que la acom pañan y  copia# 
de una y otros y  a la repre-sentacáóiS 
p o r parte , se sirva  adm itirla  y su©-: 
ta n d a r  por los trám ites  del ju ic io  dg 
m ayor cuantía  y  en su día d ic ta r  sen
tencia declarando que los depósito# 
en m etálico constituidos en la  S u cu t-í 
sal de la  Caja general d!e D epósito# 
de Valencia, a nom bre do los deman-* 
dantos que se dejaron  ya indicados* 
a disposición del Juzgado de i n s t r u í  
ción del d is trito  del Mar, de Valen-* 
cía, son de la  p ropiedad de los actCM 
res, no están afectos a  responsabili-í 
dad alguna para  con la  Hacienda n i 
p a ra  con la Sociedad p a rticu la r  ei.-* 
v il Ricardo Sastre y  Compañía, di-* 
m anante del procedim iento adminis-* 
tra tivo  de rein teg ro  que ha motiva-! 
do el em bargo de dichos depósitos, y  
o rdenar que se alce éste y se dejed  
los depósitos a  disposición de los de-* 
positan tes, como legítim os propieta-* 
río s de los mismos* por se r así áé 
ju stic ia . Se acom pañan como ju&HU 
ficantes a  la  dem anda, adem ás de® 
ac ta  n o ta ria l ya indicada, varios te s
tim onios expedidos por el S ecretario  
del Juzgado de instrucción  del disn 
tr ito  del Mar, de Valencia, y una 6er-i 
tifie ación acred ita tiva del. au to  re fe 
rido  del T ribunal Suprem o de la Ha-* 
cien da pública.

Que adm itida la  dem anda po r e® 
Juzgado y suspendida la tram itac ión  
de la te rcería  por tres meses a peti-i 
ción del Abogado ¿♦el Estado, el De
legado de Hacienda de la provincia 
de Valencia, de acuerdo con d icha 
Abogacía, req u irió  de inhibición al 
expresado Juzgado, fundándose en 
que la cuestión que en la dem anda 
p lan tea  se reduce a determ inar si las 
cantidades entregadas por los fieman-: 
dantes a calidad de rein teg ro  a la  
Hacienda pública y que 'el Juzgado 
instruc to r h a  depositado en la Caja 
de Depósitos pueden ser ieel im adas 
p o r quienes hicieron i al entrega y  
se hallan  sujetos a cxpeaieufc de re in 
tegro adm inistra tivo  an te o tra  A u
toridad que la de este ú ltim o orden, 
m áxime cuando se hallan tam bién 
su je tas a un em bargo tam bién ad
m in istra tivo ; en que si la div isión  
de los Federes públicos adm itida por 
la Constitución es un  hecho &i el 
ejecutivo tiene la au to ridad  en su  
participación  que aquéllos le* confie
ren  y, en su v irtud , puede estim ar 
coercitivam ente la ex istencia de re s 
ponsabilidad e¿s en la gestión  de haber 
público, conform e declaran  los textos 
que c ita; no parece posible ad m itir  
que sus actos en d icha esfera sean
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'discutibles ante otra jurisdicción que 
Ja integrada por las Autoridades ad- 
'Iniiiistrativas; en que corrobora; la 
'¡aplicación de la doctrina ahora ex- 
'puesta al .caso el prinicipio . de la res
ponsabilidad derivada de los actcis 
propios, pues los mismos interesados 
han reconocido Isu relación directa e 

/tnimediata con la Hacienda pública, por 
bu gestión del caudal público al en
tregar las cantidades de que ahora se 
trata en concepto de “ reintegro a la 
Hacienda” ; en que, aun a tenor de la 
'misma demanda, se confirma el criterio 
'de' ésta Delegación, por cuanto, a más 
dé~ que IcHs ingresos indebidos están 
regulados por disposiciones, todas de 
carácter administrativo cuando se 
efectúan en alguna de las dependen
cias de etse orden, mal puede llamarse 
tercerista a aquel a quien se conside
ra  en la ejecución o apremio corno di
rectamente responsable del crédito 
perseguido en el procedimiento, y en 
que de lo expueisto resulta evidencia
do; a ju icio de la Delegación de Ha
cienda, que la cuestión objetó de la 
‘demanda es de carácter pura y  exclu
sivamente administrativo.

Se citan en el oficio de requerimien- 
t®, como textos legales, los artículos 
174 de la Inistrucción de 26 de Abril 
de 1900, 8.° al 10 de la ley de 1.° de 
jJuiio de 1911, 8.°, último caso de su 
Inciso, y 1.° y 81 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino; 6.°, nú
mero cuarto, del Estatuto del Tribuna^ 
Supremo de Hacienda pública; 77 y 
79, párrafo segundo, del Reglamento 
de 3 de Marzo de 1925; la circular de 
1.® de Junio de 1902, artículo 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, 60 del Reglamento de 29 de Ju
lio de 1924, isobre procedimiento eco
nómico administrativo, y  Real decre
to de 11 de Septiembre de 1922.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
d o : que no cabe acceder al requeri
miento inhibitorio deducido por la De
legación de Hacienda de la provincia, 
porque, aceptando en un todo la doc
trina constitucional que se alega y, 
ipor tanto, la división y enlace armó
nico de los órganos- del PocVr público, 
por no tenerse en cuenta que el Poder 
judicial posee una jurisdicción gene
ral, atractiva y complementaria ante 
el simple engarce de una secundaria 
cuestión de “ no ha lugar a responsa- 
bil:id»ades”4 que subsigue a una acción 
reivindicatoría de dominio, que es la 
cuestión capital, se aduce la incon
gruencia de una resolución fi rme del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, cuancto es evidente que esta su
prema autoridad administrativa com

pelió a los interesados terceristas a que 
acudieran ante su jurisdicción ordina
ria a promover el procedimiento en 
que hoy se actúa; que al folio 23 efe 
los autos aparece copiada por la Abo- 
éPcía del Estado de la provincia una 
resolución, la antes aludida, en la que 
literalmente se hace constar que los 
hoy terceristas se produjeron ante la 
Autoridad administrativa en los térmi
nos siguientes: “ Que los exponentes 
piden en su instancia se alce el em
bargo y se les reintegre las sumas de
positadas, por ser de su exclusiva pro
piedad, y que no pueden responder, 
por lo tanto, de la responsabilidad que 
contra la referida Sociedad» se persi
gue en este expediente, en el que no 
figuran encartados77. Petición congruen
te en el fondo con la de la demanda 
efe tercería que originó las actuaciones 
presente y  congruencia sustancial que 
prejuzga la cuestión de jurisdicción 
planteada, porque si el Supremo Tri
bunal de la Hacienda pública, como es 
visto, emplazó a los terceristas ante la 
jurisdicción ordinaria, por el caso que 
ante ella plantearon, idéntico al plan
teada en estos autos, no puede des
conocer la autoridad de tan alto T ri
bunal por organismos a. éste subordi- 
nadois, motivo por el que la cuestión 
está prejuzgada por la misma Admi
nistración, que aparte de lo expuesto 
no cabe cfeida alguna que la acción rei
vindicatoría de dominio sobre bienes 
muebles o inmuebles gravados a par
ticulares que no tienen nexo jurídico 
directo con la Administración fué 
siempre cuestión de índfele civil; en 
que los terceristas inicialmente han 
demostrado, por documentos públicos, 
ser empleados de la entidad Sastre y 
Compañíá, arrendataria del Estado de 
las contribuciones de esta provincia, y 
por tanto, con o sin subarriendo es in
dudable que la personalidad de leté 
recurrentes no puede confundirse con 
la de la entidad arrendataria (artículo 
18 de la Instrucción de 26 de Abril 
efe 1900); en que siendo esto evidente, 
ninguna trascendencia ofrece para el 
presente caso jurisdiccional el que ta
les. ex empleados al verse procesados 
y perseguidos dijeran que ofrecían las 
cantidades que poseían en concepto de 
reintegro, ya que lo hicieron ante la 
jurisdicción'ordinaria y  a los fines de 
un proceso que acabó por ser inocuo 
para ellos; en que tratándose de una 
cuestión de propiedad y ante los T ri
bunales del fuero común y dada la par
ticular condición de aquéllos, no es po
sible desconocer el carácter civil de 
la cuestión planteada; en que el cono
cimiento del asunto corresponde a la

jurisdicción ordinaria, según lo dis
puesto en los artículos 10 de la Cons
titución de la Monarquía, artículo se
gundo de la ley Orgánica del Poder ju 
dicial, 348 y 349 del Código civil y 51 
de la ley de Procedimientos,-artículo 
noveno de la ley efe Administración y 
Contabilidad del Estado d e .l.°  de Ju
lio de 1911, 21 y 72 de la ley Orgánica 
del suprimido Tribunal de Cuentas del 
Reino, 45 del Reglamento de tal orga
nismo y Real decreto de 23 de Marzo 
de 1883 y 137 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 y en que la jurispru
dencia ha venido a confirmar la tesis 
sostenida, afirmando que, como en el 
caso de autos, agotada la vía guber
nativa, no cabe otro camino que el 
de la tercería de dominio atribuida 
siempre a la jurisdicción ordinaria, y 
que n.o se puede tampoco aceptar en 
términos absolutos que los depósitos 
fueran reintegrables a la Hacienda, 
dado el texto y  forma en que se hallan 
constituidos. Y que el Delegado de Ha
cienda, ele conformidad con la Aboga-, 
cía del Estado, insistió en el reque
rimiento, surgiendo de lo expuesto él 
presente conflicto, que ha seguiido to
dos sus trámites.

Visto el artículo octavo de la ley efe 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio efe 
1911, según el que “ los procedimientos 
para el reintegro a la Hacienda pón 
blica en los casos de alcance, desfal* 
eos, malversaciones de fonefes y efec
tos o faltas en los mismos, cualquiera 
que sea su naturaleza, origen o deno
minación, serán administrativos y sé 
seguirán por la vía de apremio m ien - 

^tras sólo se dirijan contra los funcio- 
ñarios alcanzados y contra los fiado
res o personas responsables, ya por 
razón de obligaciones contraíalas en las 
fianzas, ya por su intervención oficial 
e n . las diligencias de aprobación de 
éstas o ya por razón de actos adminis
trativos en los cargos públicos que hu
bieren ejercitado. No será obstáculo 
para la continuación de los incfecadoa 
procedimientos en dicha vía la juris
dicción de los Tribunales competentes 
para conocer y fallar sobre las causas 
criminales que por aquellos delitos 
formaren, de cuya decisión (feberá 
darse conocimiento a los Jefes de los 
alcanzados ó malversadores y al T ri
bunal de Cuentas del Reino pafia lo-s 
efectos que correspondan” ;

Visto el artículo noveno de la pro
pia ley, que dice: “ Si contra los pro
cedimientos administrativos se opu
siesen reclamaciones en concepto dg 
tercerías o P°r otra acción de carác
ter civil por persona aue ninguna res-
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pensabilidad tenga para con la Ha-* 
e i en ch pública, en virtud de obligación 
o gestión propia transmitida, se sus
penderán dichos procedimientos sólo 
en la parte, que se refiere a los bienes 
o derechos controvertidos, sustancián
dose este incidente en la vía guberna
tiva corno trám ite previo a la jud i
cial”.

Visto el artículo 10 de la misma ley 
tío Contabilidad, que establece: “En el 
procedimiento de apremio a que se re
itere el artículo octavo se aplicará al 
reintegro de la Hacienda pública, ante 
todo, la fianza que tuviera prestada 
el funcionario responsable, y en el caso 
de no ser suficiente se procederá con
tra  los bienes muebles o inmuebles de 
la pertenencia del mismo, guardando 
en los embargos el orden establecido 
en la ley ote Enjuiciamiento civil. Si 
éstos no bastaren a cubrir el desfalco 
o alcance y se observase que al apro
barse la fianza se hizo por más valor 
del que correspondiera con arreglo a 
los tipos establecidos o por menor can
tidad de la señalada para la garantía, 
se procederá solamente por la diferen
cia de valores que resulte de menos 
contra los funcionarios que aprobaren 
la fianza'”.

Visto el artículo 17 de la Instruc
ción para el servicio de la recaudación 
de las contribuciones, impuestos del 
Estado y el procedimiento contra los 
deudores a la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, por el que “los recaudadores 
de la Hacienda, los arrendatarios y los 
actuales Agentes ejecutivos tendrán la 
consideración de funcionarios públicos 
y serán las únicos competentes, den
tro de sus respectivas zonas, sin nece- 
cidad úq nuevo nombramiento o des
pache de apremio, para proceder eje
cutivamente por sí o por med*!o de sus 
auxiliares contra todos los deudores al 
Estado por los conceptos comprendidos 
en el artículo 1.°, estando igualmente 
encargados del apremio por demora en 
la presentación de documentos o en el 
cumplimiento de órdenes adm inistra
tivas”.

Visto el artículo 18 de la referiera 
Instrucción, que dispone que “para 
llevar a efecto el servicio recauda!, o- 
fiio los expresados funcionarios nom
brarán, bajo su exclusiva responsabi
lidad, los auxiliares que estimen con
veniente. Estos auxiliares no tendrán 
personalidad» alguna con la Hacienda y 
sus actos se entenderán como ejercidos 
por Recaudador, Agente o arrendatario 
de que dependan. Los nombramientos 
de los Auxiliares se comunicarán a las 
Tesorerías de Hacienda, a fin de que 
istás oficinas los den a. conocer a las

Autoridades municipales 6 judiciales. 
Cuando las Tesorerías juzguen que al
guno de los Auxiliares nombrados no 
ejerce debidamente sus funciones lo 
advertirán al funcionario de quien de
penda para que lo sustituya inmedia
tamente y nombre otro en su reempla
zo”.

Y visto el artículo segundo de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que orde
na que “la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles o criminales 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado corresponderá exclusivamente a 
los Jueces y Tribunales”.

Considerando : Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado por el Delegado de Hacienda 
de Valencia ante el Juzgado de prim e
ra instancia del distrito del Mar, de la 
misma capital, con motivo de deman
da de tercería de dominio formulada 
por D. Vicente Tatay y Quinzá y otros 
contra la Hacienda pública, como eje
cutante, y la Sociedad Ricardo Sas
tre y Compañía, como ejecutada, con la 
súplica de que se declare que los de
pósitos constituidos en la Sucursal de 
la Caja general de Valencia a nombre 
de los demandantes a disposición del 
Juzgado de instrucción de dicho dis
trito y capital, son de la propiedad 
de los actores, n0 se hallan afectos a 
responsabilidad alguna para con la Ha
cienda ni para con la expresada So
ciedad dimanante de procedimiento 
administrativo de reintegro que ha 
motivado el embargo de dichos depó
sitos, y que se alce éste y se dejen a 
títisposioión de los depositantes como 
legítimos propietarios de los mismos.

Segundo. Que estatuido en el a r
tículo noveno de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública y concordantes de la Instruc
ción de Recaudación, y apremio que las 
tercerías de dominio y-demás reclama
ciones de carácter civil tan sólo pro
ceden cuando éstas se demandan por 
personas que ninguna responsabili
dad tengan para con la Hacienda pú
blica, en virtud de obligación o ges
tión propia transmitida, la cuestión 
que se plantea en el presente conflic
to se contrae a determinar si pueden 
o no estimarse responsables para con 
la Hacienda pública los demandantes 
por el hecho de haber sido auxiliares 
de la Sociedad Ricardo Sastre y Com
pañía, arrendataria que fué de la re
caudación de contribuciones de Valen
cia, por débitos o alcances contraídos 
por ésta para, con la Hacienda como 
tal arrendataria.

Tercero. Que el artículo 18 de la 
m entada Instrucción, al establecer ano

“para llevar a efecto el servicio re
caudatorio los expresados funcionario» 
nombrarán, bajo su exclusiva respon-, 
sabilidad, los Auxiliares que estimen 
Conveniente y que estos Auxiliares no 
tendrán responsabilidad alguna con la 
Hacienda, y sus actos se entenderán 
como ejercidos por el Recaudador de 
que dependan”, ha venido a resolver la 
duda que en este caso trata  de sus
citarse, ya que, si con arreglo a dicho 
precepto y al anterior de la propia 
Instrucción, que también se cita en los 
Vistos, la responsabilidad de los Auxi
liares es exclusiva de los Recaudadores 
de la Hacienda, de los arrendatarios y 
de los Agentes, y los Auxiliares no 
tienen personalidad alguna con la Ha
cienda, claro es que a tales Auxiliares 
no les pueden alcanzar las responsab
ilid ad es  o débitos que tales arrenda-: 
tarios pueden contraer o hubieren 
contraído para con la Hacienda públi
ca con motivo del arriendo, que e3 
precisamente el caso que en el pre
sente conflicto se discute.

Cuarto. Que . siendo ello así y es-» 
tanda atribuido por las leyes a los 
Tribunales del fuero ícomún, por su 
naturaleza esencialmente civil, el co
nocimiento de las demandas de terce
ría  de dominio, es visto que a dichos 
Tribunales y no a la Administración 
corresponde la resolución del asunto; y 

Quinto. Que a mayor abundamien-, 
to el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública ha venido a reconocer
lo así en este caso. *

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con-: 
sejo de Estado,

Vengo feñ decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Febrero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u b u  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a x e j a ,

En el expedienta y  autos de com
potencia suscitada entre el Goberna
dor de Avila y el Juez; de primera • iriis- 
tancia de Cabreros, de los cuales re
sulta :

Que D. José Erenas Fernández, re
presentado legalmente, formuló ante el 
referilo. Juzgado y con fecha, 30 de 
Junio de 1923 demanda de interdicto 
de retener y recobrar la posesión, con
tra la Sociedad Hidroeléctrica del Za
zo, con la Isúplica de que el Juzgado s€ 
sirviera admitir la demanda, y previ# 
citación y emplazamiento de la part^ 
demandada y la práctica de la infor
mación ofrecida v celebración dBal ful*
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icio verbal, dictar sentencia declarando 
•haber lugar al interdicto de retener y 
Recobrar el derecho perturbado*, orde
nando la demolición de las obras eje
cutadas por dicha Sociedad en la pre
sa desde el mes de Julio de 1922, con- 
¡dejando a ésta a indemnización de 
■■perjuiciois causados y al pago de cos
tas, por ser así de justicia.

Que admitida la demanda, practica
da la infomación y celebrado el co
rrespondiente juicio verbal, el Juzga
do dictó sentencia declarando no h a 
ber lugar al interdicto.

Que admitido y tram itado el recur
so de apelación interpuesto contra el 
expresado fallo por el actor, la Au
diencia territo ria l de Madrid, en 20 do 
Marzo de 1925., dictó ¿sentencia revo
cando en todas sus parles la del inte
rior; desestimando la excepción de in
competencia alegada y declarando ha
ber tugar al interdicto de recobrar 
promovido por haber despojado la So
ciedad demandada al actor en el dis
frute de las agua*s del río Alberche, 
en su molino titulada “Los Alamos”, 
al elevar la parte demandada la altura 
de la presa que tiene en el mismo río 
aguas abajo y reponer inmediatamen
te al demandante en la posesión de 
que ha ¿sido despojado y a que deje 
dicha presa, con la abura  y condicio
ne^ q,ue tenía antes, del mes de Junio 
de 19'22,: «con loe demás pronunciamien
tos y reservas inherenleis a esta clase 
de juicios,

Que una %vez firme la sentencia de 
la Audiencia, devolvió I ojs autos aíl 
Juzgado,, y estando éste ejecutando 
aquélla, el Gobernador, en desacuerdo 
■con el Abogado del Estado, y en ofi
cios üe 19 y 25 de Mayo de 1925 re
quirió al Juzgado de inhibición, fun
dándose: en lo dispuesto en el artícu
lo 252 de la  ley de Aguas de 13 (le 
Junio de 1879, y en que de ejecutarse 
la sentencia de la Audiencia de Ma
drid se ocasionarían perjuicios al in
terés público, ya que tratándose ele un 
servicio público, como es el de sum i
n istra r flúido eléctrico a varios pue
blos de Avila y Madrid, con dicha eje
cución podrían llegar a proeluciuse 
hasta alteraciones de orden público.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, ale
gando sustancialmente: que no pro
cede acceder al requerimiento, por tra
tarse de la ejecución de ¡sentencia re 
caída. en autos en que se ventilan de
rechos de carácter puramente civil, 
cuyo conocimiento corre pon de exclu
sivamente, según las leyes, a la ju r is 
dicción ordinaria; en que, a mayor 
abundamiento, el artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Sentiembre de 1887. en

su número 2.°, establece la prohibición 
expresa de que se entablen competen
cias en bis juicios fenecidos por sen
tencia ñrme, prohibición confirmada 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1-88Í, cuando estén los autos en 
trám ite de ejecución de sentencia; y 
en que carece de fundamento jurídico 
el temor a una pasible alteración de 
orden público, única razón alegada por 
el Gobernador, ya que la ejecución de 
tos fallos de un Tribunal de justicia 
han de llevarse necesariamente a cabo 
no sólo sobre y a pesar de ase temor, 
sino sobre la misma alteración ya pro
ducida, pues su cumplimiento cuando 
ison justos constituye la garantía m a
yor que el Estado concede a los ciu
dadanos en su vida social.

Que el Gobernador, en disecnforañi
lad de nuevo con la Abogacía del Es
tado, insiistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente 
conflicto.

Y que por Reales órdenes de la P re
sidencia del Gobierno se ordeno la 
unión al expediente de competencia (le 
qué *3*e tra ta  un escrito formulado por
ta representación de la Sociedad in- 
dicala protestando contra las provi
dencias dictadas por el Juzgado de 
Gebreros por las que se denegó la ape
lación iníerpucísta contra el auto en 
que este último se declaro competente 
para seguir conociendo del asunto-, con 
e.l fin de que se declare mal tram itada 
14 cuestión de competencia a partir 
del momento en que se denegó dicha 
apelación, y que admitida ésta por el 
Juzgado ¿se sigan por éste los trám i
tes prevenidos en los artículos 13 y 14 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y los escritos y providencias 
a que ¿se contrae el anterior escriío-f

Visto el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según el 
cuai, “ los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia... Se
gundo. En los juicicis fenecidos por 
sentencia ñrme y en aquellos que sólo 
pendan de recurso ' de casación o de 
revisión ante el Tribunal Suprem o”.

Considerando. Primero, Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de interdicto 
promovido por D. José Erenas F e r
nández, p ara  recobrar el disfrute de 
ciertas aguas del río Alberche en el 
molino titulado “Los Alamcis”, de que 
ha sido el actor despojado por la So
ciedad Hidroeléctrica del Zazo al ele
var ésta la altura de una presa que 
tiene en el mencionado río.

Segundo. Que cuando- e! Gobernador 
entabló la competencia estaba ya el 
juicio fenecido por sentencia firme

dictada en segunda instancia por la 
Audiencia territorial de Madrid.

Tercero. Que se está, por tanto, en 
uno de los casos en que, según lo dis- 
pucisto en el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, rn 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia.

Cuarto. Que según doctrina o- 
blecida y confirmada en numen 
casos de decisión de competencias 
■sentencias recaídas en aulas tío im 
d'icto-s tienen el carácter de firmes, 
los efectos del artículo anteríormoró ■ 
citado.

Quinto. Que el motivo en que se 
funda el requerimiento no puede des
v irtu a r el cumplimiento de un p re
cepto boy en¡ vigor dictado con carác
ter general por medio de Real decre
to; y

Sexto. Que por lo expuesto, no h a 
biéndose debido suscitar esta compe
tencia, es visto que no procede entrar 
a examinar el extremo referente a la 
negativa del Juzgado a tram itar la 
apelación interpuesta por la parte de
mandada contra el auto incidental en 
el que el propio Juzgado se declaró 
competente para seguir conociendo en 
el asunto*.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse císta competencia.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
E l P residente del Consejo ele M inistros,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Alcalde de 
Bilbao y 1a Sala de lo Civil de la Au
diencia territorial de Burgos, de los 
cuales resulta: Que el Procurador de 
los Tribunales D. Juan de la Puente, 
en nombre de las razones sociales Lon- 
garta y Guer en abarren a, A rratre y Za- 
randona, Marca i Ga, y Gamboa, D. Mel
chor de Andonegui y D. Pedro Alon
so, almacenistas de vinos, entabló con 
fecha 28 de Junio de 4923 demanda 
en juicio ordinario de mayor cuantía 
contra el Ayuntamiento de Bilbao en 
reclamación de devolución del depósi
to de las mercancías que tenían alma
cenadas en la Alhóndiga municipal el 
21 de Mayo de 1919 o la indemniza
ción de los daños que se les ocasionó 
sobre los mismos por el incendia que 
tuvo lugar en la fecha referida en 
aquel edificio,, aduciendo como hechos 
que sus representados tenían en la
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Albóndiga municipal e'n la fecha del 
incendio existencias cuya c-anlidad no 
se podía 'lijar de momento, per0 que 
desde luego, y en cuanto a su valor y 
n ios efectos de marcar la competencia 
judicial, padían apreciarse .en una ci
fra mucho mayor, que la de 3.000 pe- 
mías;. que el incendio ocurrido, en la 
fecha arriba indicada en aquel edifi
cio municipal consumió el género de 
ía propiedad de los reclamantes en 
unas cantidades que no se podían pre
cisar ahora, aunque se señalarían pa
ra su Oportunidad, ocasionándoles unos 
daños que excedían en mucho de 3.-000 
pesetas; que al ocurrir el incendio h a 
bía en la Albóndiga almacenadas can
il dados enormes de materias inflama
bles; que hasta lo anterior por sí solo 
para dar una idea del abandono y ol
vido en que el Ayuntamiento (A Bil
bao tenía sus obligaciones más ele
mentales de adoptar las oportunas me
didas de precaución, no sólo para te
ner a cubierto de todo riesgo las mer
cancías ¿Aposiiadas en -aquel estable
cimiento de su propiedad, sino también 
para evitar que ocurriese, como en 
efecto ocurrió, una catástrofe qu-e pu
do tener serias consecuencias para él 
vecindario próximo a la Albóndiga.; 
que el descuido, omisión y negligen
cia del Ayuntamiento de Bilbao no se 
limitó a tolerar el depósito de la re
ferida masa de materias inflamables, 
sino que ni siquiera se cuidó (A poner 
un guardia nocturno que vigilase los 
posibles contratiempos que pudieran 
ocurrir al género allí depositado, má
xime teniendo.en cuenta la vecindad efe 
aquellas materias, ni se ocupó de co
locar cerca de éstas la cantidad de 
arena o tierra suelta bastante para 
neutralizar los primeros ímpetus (Al 
fuego; que los demandantes., al objeto 
de obtener del Ayuntamiento la devo
lución de las mercancías o la repara
ción de los daños que en el referióte 
incendio se les ocasionaron .solicita
ron de la Corporación municipal la 
indemnización correspondiente, mere
ciendo del Ayuntamiento una resolu
ción negativa; y que en su vista inter
pusieron recurso d»e alzada para ante 
la Comisión provincial, recayendo en 
ól el acuerdo de que por tratarse de 
un asunto de la competencia exclusi
va del Ayuntamiento y ser de carác
ter civil su naturaleza, por la índole (A 
ía reclamación y de los títulos, apor
tados para justificarla, se inhibía de 
entrar a conocer del fondo del mismo, 
y después cA consignar los fundamen
tos de derecho que estimó oportunos, 
concluyó con la súplica de que se ad
mitiese la demanda, y una vez cum

plidos los trámites legales declarar que 
el Ayuntamiento de Bilbao, como pro
pietario de ía Albóndiga municipal y 
depositario., por tanto, del género per
teneciente a los demandantes, y cuya 
cuantía y valor se fijará en su día, se 
halla obligado a restituirles en la for
ma que loe recibió o a indemnizarles 
por su valor en la cuantía que tam
bién se fijará en su oportunidad, es
timando, e.n el caso de n.o apreciar la 
euistencia del depósito en la forma 
apuntada, que ni Ayuntamiento venía 
obligado, por los daños que por su 
culpa y negligencia ocasionó con mo
tivó del incendio de la Albóndiga, ja 
que se refiere la demanda, a entre
garles las cantidades que asimismo se 
habían de fijar en su día a los deman
dantes, en concepto da indemnización 
por daños, condenándolos,, por lo tan
to, en uno y otro caso, a que las h a 
gan efectivas.

Que admitida la demanda, emplaza
do el Ayuntamiento de Bilbao, compa^ 
reció éste y contestada dicha demanda, 
y tras los escritos de réplica y dúplíca,. 
período de prueba y escritos de con
clusión, elJuzgacA de primera instan
cia del distrito del Hospital, de Bilbao, 
dictó sentencia eil 13 de Octubre -de 
1924 por la que, estiman dte en parte 
la demanda y desestimando las excep
ciones alegadas por el demandado, 
condenó al Ayuntamiento a que, por 
razón de indemnización por daños, 
abonase a los comandantes, salvo al 
Sr. Alonso, la tercera parte del valor 
de las mercancías que tenían deposi
tadas en la Alhóndiga de Bilbao el día 
(Al incendio, ocurrido el 21 de Mayo 
de 1919, determinándose su cuantía en 
el período de ejecución de sentencia, y 
desestiman oto la demanda en cuanto 
formulada a nombre del demandante 
D. Pedro Alonso y  Alonso, absolvió al 
Ayuntamiento de Bilbao en lo que se 
refería a la petición de dicho deman
dante Alonso.

Que contra la mencionada sentencia 
interpusieron los Procuradores de am
bas partes litigantes recurso de ape
lación, admitidos en ambos efectos, y  
remitirlos los autos originales a la Au
diencia terrtorial de Burgos, persona
dos apelante y apelado ante la -Sala 
de lo Civil de la misma, formado el 
anunt amiento e instruídtes de él las 
dos partes y  el Magistrado ponente, 
traídos los autos a la vista para sen
tencia con citación* a las partes y se
ñalada por él Presidente de la Bala la 
vista del pleito para el 7 (A Julio de 
1925, a las -once de su mañana, el Al
calde áe Bilbao, previo el favorable 
informe del Abogado del Estado de la

provincia, y en virtud de acuerdo ám 
Ayuntamiento pleno, formado unánij| 
memente por los 38 Concejales asís* 
tentéis de tois 48 que constituyen él 
Ayuntamiento de Bilbao, según los ar
tículos 4ñ y 46 del Estatuto municipal, 
o sea más de las tres cuartas partes 
del número total de Concejales, requi-» 
rió de inhibición en oficio de 26 dfe 
Junio de 1926 a la Bala de lo Civil d f 

Tá Audiencia territorial de Burgos pak 
ra que dejase de conocer en el pleihjf 
seguido por la razón social Longaria 
y Guerrenabarrena y  otros contra el 
Ayuntamiento de Bilbao por un in
cendio ocurrido en la Alhóndiga muni-» 
cipal en reclamación de daños y per
juicios, fundando su requerimiento en 
que, por precepto del artículo 150 del 
Estatuto municipal, pertenecen de un 
modo particular a la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos cuanto 
se refiera a los objetos siguientes.: 

Número 21,—Contratos y  contribu-s 
clones para obras-, edificios y  servicio^ 
municipales*

Número 22.—Obras comunales .e 
tal aciones para servicios públicos O 
para la Administración .municipal; y 

Número 23.—Regí amentad ó n dfe ser
vicios, dependencias y  funcionarios del 
Municipio; que la Alhóndiga donde 
ocurrió el incendio es un edificio de la 
propiedad del Ayuntamiento y destina
do a un servicio tan estrechamente li
gado con la Administración munici
pal, cual es el de facilitar la exacción 
del impuesto de Consumos, recibiendo 
en un solo Centro los artículos sujetos 
al mismo, según lo declara expresa
mente el artículo primero del Regla
mento dictado por el Ayuntamiento 
para el régimen y. funcionamiento de 
la citada Alhóndiga, .señalando el pro
pio Reglamento las normas por las que 
han de regirse las relaciones entre los 
almacenistas que utilizan los servicios 
de ella y la Administración en su do
ble calidad de propietaria y  adminis
tradora de dicho Centro, de donde se 
deduce que cuantas cuestiones surjan 
con ocasión de la Alhóndiga por los 
almacenistas o ¡que se deriven de los 
contratos por éstos celebrados con 
aquel Centro, que es tanto como decir 
con la Administración mu in i cipal o 
que tengan relación con la aplicación 
del Reglamento que rige ¡aquella de
pendencia municipal, son de la exclu
siva competencia de la Actoinistración 
municipal; que unánimes y repetidas 
resoluciones de la jurisprudencia han 
declarado que es de la competencia dte 
la Administración, desde luego en la 
vía gubernativa, y en su caso en la 
c o ntenc.i o s o a d m i ni s tr ati va, de las ornes-*
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relativas a la inteligencia y 
^fectos de los contratos administrati
vos, 0 sea de los celebrados por la Ad

ministración central, provincial o mu
nicipal para obras y servicios públá- 

-fcós de todfa especie, y de ¡modo termi
nante lo declara también el artículo, 
quinto de la ley Orgánica de la juris

dicción co'nlenciosoadministrativa; que 
evidente que el Ayuntamiento, al 

Itpilicar un impuesto como el dte Con- 
" jjumos, al regular la forma de su 
percepción y depósito de las mate- 
fias a él sujetas y las relaciones 
entre depositantes y depositarios 

„ ;obra, no como persona jurídica y 
Celebra sus contratos no de índole 
civil, sino puramente administra

t iv o ,  en cuyas incidencias todas 
¡íp es reservado el conocer, cabién- 
sáoles a los contribuyentes contra 

^ u s  decisiones los recursos que en 
..vía contenciosa tienen establecidos 
las leyes, y que por ello ha de es
timarse ser de la competencia do 
¡la Administración municipal y, en 
su caso, de la contencioso-adminis- 
Itrativa el conocimiento de la cues
tión planteada y procedente la inhi
bición reclamada, dados además 
líos preceptos de los artículos 78 y 
’éiguiientes del Reglamento imuni- 
'¿ipal, ya que de la dicha cuestión 
¡río es ninguna de las exceptuadas _ 
leu el artículo 3.° del Real decreto 
tíe 8 de Septiembre de 1887.
~ Que el Tribunal requerido, pre

c ia  audiencia del Fiscal y las par
ces, y conforme el primero y los 
demandantes, mantuvo su compe- 
Íéncia para seguir conociendo del 

Segooio, alegando que el estable
cim iento  de la Alhóndiga, para 
Almacenar en ella las mercan- 
"1cías sujetas a impuesto, los due- 
.ííos de las cuales opten por no sa
tisfacerlo ' a. su entrada en la ciu

dad , pudra tener por fin ulterior o 
^mediato el servicio municipal de 
i recaudación; pero inmediatamente 
í o* c*i primer término constituye un 
neto de naturaleza civil, del cual 
•participaría en tal supuesto el al
macenaje realizado en dicho esta
blecimiento por los particulares,, 
pero prescindiendo de este aspe'c- 
tó de la cuestión, lo cierto y po
sitivo es que en la demanda ejer
cita la acción de daños y perjuicios 
derivados de acto u omisión culpa
ble o negligente y esta acción es j 
'sin duda de carácter civil a venti- ¡ 
lar arde ia jurisdicción ordinaria, y ; 
fciendo este fuero el preferenic, ; 
'atrae hacia sí el conocimiento de 
ia acción contractual ejercitada I 
tembién y  con el carácter de prin

cipal!, teniendo también un valor 
moral, ya que no decisivo, para 
sostener la competencia de los T r i 
bunales ordinarios el hecho de ha
berse seguido todo el pleito en pri
mera instancia y  en Ha segunda has
ta el señalamiento de vista, sin que 
el Ayuntamiento contendiente haya 
alegado ni siquiera insinuado Ha 
incompetencia de jurisdicción en 
que ahora funda su requerimiento.

Que el Alcalde de Bilbao, de con
formidad con el nuevo informe del 
Abogado deH Estado y acuerdo del 
Ayuntamiento en pleno, en sesión a 
la que asistieron 44 Concejales, in
sistió en el requerimiento, surgien
do con ello el presente conflicto, 
que lia seguido sus trámites.

Visto el artículo 2.° de la ley P ro 
visional sobre organización del P o 
der judicial de i 5 de Septiembre de 
1870, según el que: “La potestad 
de aplicar Has leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente a los Jueces 
y Tribunales.” :

Considerando: Primero. Que ¡la 
presente cuestión de competencia 
se ha promovido por el Alcalde de 
Bilbao a la Sala de lo civil de la 
Audiencia territorial de Burgos, con 
motivo de juicio ordinario de mayor 
cuantía instado a nombre de las ra 
zones: sociales Longarte y Guerena- 
barrena, Arrate y Zarandona, Mar- 
caído y Gamboa, D. Raimundo de 
Archalandabaso, D. Isidro Mavea, 
D. Melchor de Andonegui y D. P e
dro. Alonso, contra el Ayuntamiento 
de Bilbao, en reclamación de de
volución deH depósito de las m er
cancías que tenían almacenadas en 
la Alhóndiga municipal de la ex
presada villa  el 21 de Mayo de 1919 
o la indemnización de los daños que 
se Hes ocasionó sobre las mismas 
por el incendio que en aquel edi
ficio tuvo lugar en la fecha indicada.

Segundo. Que lo que los Tribu
nales ordinarios tratan de diluci
dar en eh actual pleito es si existe 
o no de parte del Ayuntamiento de 
Bilbao una obligación de hacer o 
de dar en relación a los demandan
tes como consecuencia del incendio 
ocurrido el 31 de Mayo de ID 19 en 
la Albóndiga municipal, momento 
en el que se hallaban en el citado 
edificio mercancías propiedad de los 
susodichos demandantes, advirtién
doles claramente ’que por encima 
de la. índole contractual o extra- 
contractuail de la relación entre el 
Áyuntamento y  los referidos de- 
mandanes y como punto de origen 
de ambos supuestos jurídicos se ■

hace ineludible examinar, a los 
efectos de la competencia plantea
da, la naturaleza del servicio que 
la Administración municipal presta 
con la Albóndiga de referencia.

Tercero. Que si bien el Estatuto 
municipal incluye e:n el número 12 de 
su artículo 150 las albóndigas como 
iscrvicio de la exclusiva competencia 
de los x\yuntamie:ntos, se refiere a la 
policía de las subsistencias y a cuan
tos medicts de inspección conduzcan a 
prevenir y reprimir gubernativamen
te adulteraciones de sustancias ali
menticias, infidelidad en cesas o me- 
didas y cualesquiera otros fraudes en 
la expendición o suministro que no 
constituyan delitos, y en la Albóndiga 
municipal de Bilbao, con arreglo al 
artículo 1.° del Reglamento de la mis
ma, según el ejemplar unido a los au
tos, podrán ser objeto de depósito todos 
los artículos sujetos a la exacción del 
impuesto de consumos, finalidad to
talmente ajena a aquella a que aludfe 
el Estatuto, por lo que es innegable 
que el nombre que ¿se le da a la de 
Bilbao no puede ser motivo bastante 
para una equiparación de contenido* 
que hasta se halla en desacuerdo con 
el sentido que usualmcnte se da a la 
palabra.

Cuarto. Que tampoco puede cono- 
prenderse el ¿servicio de la Alhóndiga 
de Bilbao entre los que genéricamente 
tienen el corácter de servicios públi
cos municipales, que según la doctri
na sólo son lc»s que satisfacen una n&~ 
cesidal general de ios intereses de los 
pueblos, toda vez que ¡ni el servicio 
de la Alhóndiga responde a una ver
dadero necesidad, ni menos aun pue
de calificarse de colectiva, puesto quo 
sóilo utilizan el servicio las personas 
obligadats al pago del impuesto d* 
consumos que lo estimen oportuno o 
conveniente, y no las demás, y lo 
misino s.e concibe y se realiza un ser-' 

"Vicio de recaudación propiamente mu
nicipal, a tenor del artículo 150, nú
mero 23 del Estatuto, sin que exista 
un edificio del Municipio en el qu£ 
puedan almacenarse las mercancías 
objeto del tributo, que un almacén del 
Ayuntamiento con ese fin, pero sin re
lación alguna próxima ni remota con. 
impuestos o arbitrios.
• Quinto. Que si bien ambets--servi
cios, el del impuesto y el de la Albón
diga, están perfectamente separados,, 
existen relaciones entre ambos, por 
io que no puede dudarse que algunos 
de los preceptos del Reglamento de la 
Alhóndiga y la intervención consi
guiente de los empleados de la misma;, 
pueda obedecer en ciertos casos a mU 
genciais de la recaudación, dd irnpinrH
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lo, suponiendo siempre el ejercicio de 
una actividad de la administración 
naun i c i. p a 1 eneam i n a d a a este re su 1 la
do; pero ese supuesto único en el que 
cabría la posibilidad de discutir si el 
Ayuntamiento obra o no con carácter 
de entidad administrativa, es de todo 
punto ajeno a los hechos originarios 
de la demanda judicial, referidos no á 
acciones, sino a omisiones municipa
les, ni derivadas de atribuciones al 
Ayuntamiento' conferidas, sino de su
ceso tan independiente como un in
cendio, que plantean el problema ge
neral de la responsabilidad del guar
dador voluntario de cosas de otro.

Sexto. Que fuera de los extremos 
directamente relacionados con la re
caudación del impuesto de consumos 
a que se alude en el considerando pre
cedente, todas las demás disposiciones 
del Reglamento de la Albóndiga y sus 
mismas artículos 15 y 19, el último de 
los cuales ha servido de argumento al 
demandado para oponerse a la deman
da, lejos de demostrar la competencia 
administrativa, confirman la de la ju 
risdicción ordinaria, porque no '.son 
«i-no- simple consecuencia de la auto
nomía de la voluntad de las partes en 
los contratos privados, tsin otras limi
taciones que las del artículo 1255 del 
Código civil, y sobre si el Ayuntamien
to debo responder con arreglo a aque
llas disposiciones que hablan de ave
rías, disminuciones por mermas o 
causas naturales, sustracciones y ca
sos fortuitos, es precisamente isobre l6’ 
que deben conocer y fallar los Tribu
nales de justicia, observando lo que 
el citado Código previene.

Séptimo. Que no siendo la Alhón- 
diga de Bilbao ninguno de los servicios 
de que trata el número 12 del artículo 
150 del Estatuto municipal, ni tampo
co de ios genéricamente comprendidos 
como servicios públicos municipales, 
no cabe admitir la competencia admi
nistrativa sobre contratos a que alu
de td número 21 de dicho artículo 
150 del Estatuto, ni menos de las 
obras o edificios del nnmero 22, esen
cialmente distinto del servicio a que 
ía Albóndiga se destina ni de la re
glamentación de servjicios o depen
dencias municipales, consignada en el 
número 30, que ninguna facultad pue
de otorgar a los AyunUimionto-s para 
sustraerlos a la ley común en cases 
como el presente.

O ctavo. Que de ello  se in fiere que 
re c la m a n d o  corno reoíarn&n los dem a n 
dantes en su ca lidad  d e  q u iñ o s  de l&S 
m e rca n c ía s  a que el l it ig io  se re fiera , j 
y  de las que se ven priva d os  a e o m é -  
cu en cia  del ir  can d ió  de 21 de Mayo 
M  í & i § ,  ú  A v m u a m iea to  t k  B ilb a o

ha obrado en el concepto de persona 
jurídica, prestando el servicio de la 
Alhóndiga a los contribuyentes que lo 
deseen mediante el pago de un canon, 
y el denegar la petición de los de
mandantes ha podido producir lesión 
a sus derechos civiles, que a los Tri
bunales corresponde esclarecer y en 
su caso declarar.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Febrero de múl novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e .ta.

Por convenir así al mejor servicio, 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de la Plaza 
y Navarro, Magistrado de la Audien
cia provincial de Cádiz, Juez que fué 
de primera instancia de Tetuán, a 
propuesta del Presidente de Mí Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
la formulada por la Junta de Asuntos 
judiciales de Marruecos y Colonias, y 
a tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 25 de Diciembre de 1925 y 
en el artículo 32 del Reglamento del 
Protectorado de España en Marrue
cos de 24 de Enero de 1916,

Vengo en nombrarle, en comisión, 
Juez de primera instancia de Tetuán.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Q r b a n e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento para las 

'oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura y al Ministerio fiscal 
que V. M. se dignó aprobar por De
creto de 17 de Octubre de 1921 era 
producto de varios años de observa
ción, y en él se procuraba recoger las 
enseñanzas que la experiencia había 
mostrado para remedio a los vicios 
que más frecuentemente adulteran el 
sistema de la oposición como medio 
de selección para nutrir las -Carreras 
de personal dotado de las condiciones 
de-Aptitud necesarias para el desem
peño de las funciones que le están 
cincAmen d&dal
• JBa iras c p . jarti-*

cación el referido Reglamento, y la 
observación directa del Ministro qu0|> 
suscribe como miembro del Tribunal' 
de la última de ellas ha permitido^ 
señalar ciertas deficiencias ocasiona-., 
das por la vistosa práctica de algunas” 
corruptelas, que infiltrándose en 1̂: 
procedimiento hacían ineficaz el de-, 
seo de un mejor acierto ál disponéis 
y regular los ejercicios.

Atiéndese en el Reglamento que sé¡( 
propone a evitar tales defectos, y para1: 
ello se determina que el primer ejer-u 
cicio, aunque realizado en forma es
crita y comprensivo de iguales m ate/ 
rias que en el Reglamento anterior, 
se verifique sin conocimiento previo; 
del programa por parte de los oposi-: k 
tores, que sólo en el momento de co-í 
rnenzar el ejercicio conocerán los te-; 
mas de que han de tratar, y de esfej 
modo podrá conseguirse que los ejer-: 
cicios realizados tengan carácter per-í 
son al representativo de los conocif 
míenlos que sobre la materia tenga; 
cada opositor, huyendo' de reproduc-*  b 
clones de iguales conceptoa y hasta!.; 
idénticas frases, aprendidos en textos; 
sintéticos.

Se adiciona al segundo ejercicio un 
programa no muy extenso de Derecho 
internacional. Cuestiones son éstas de1' 
relevante importancia y de mucha ac-: 
tualidad, no sólo por los problemas 
que se hayan planteado en el campo’ 
del Derecho internacional público eii 
su moderno aspecto, sino porque la 
facilidad de comunicaciones y la lnce-, 
sanie expansión comercial crea víncu
los jurídicos que sólo pueden exá-ñ 
minarse al amparo del Derecho inter-:? 
nacional privado, y no le es licito al 
Juez o funcionario fiscal mantenerse 
apartado de su estudio.

El tercer ejercicio adolecía de fal- 
ta de eficacia: La resolución en forma 
de sentencia del supuesto civil que
daba reducida, separados los concep-, 
tos que el ritual formulario exigía íi 
media docena de renglones constituí 
tivos de uno o dos considerandos que 
no permitían formar juicio del crite
rio del examinando, e igual resultado 
se obtenía con la escueta calificación; 
fiscal en que se condensaba el supues-. 
to criminal que para todo un grupo 
de opositores se sometía a estudio.

En el actual Reglamento se propo
ne el informe del asunto civil en for
ma de dictamen, con exposición de 
razonados fundamentos que pueden 
exornarse con citas y doctrinas, y e! 
opositor actuará de* Fiscal durante 
diez minutos, defendiendo oralmeníe 
la cali fie ación que haya ñorun o  
sobre el asunto criminal que a ó! - ’ ■ 
le haya cabido en suerte.
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if O tras modificaciones se introducen, 
ionio la re la tiv a  a  la edad p a ra  tem ar 
parte en las oposiciones, señalando 
un térm ino fijo, de antem ano conoci
do, en lugar del anteriorm ente d e te r
minado por el azar del núm ero de 
opositores o len titud  en la m archa de 
íes ejercicios, que aparte  de significar 

. tina inquietan te  ansiedad p a ra  q u ie
nes a él estaban sujetos, lia dado lu 
gar a casos de opositores b rillan te - 
píente calificados, a quienes con do- 
iorosa resolución lia sido preciso eli
m inar de la p ropuesta  p o r faltarles 
días p a ra  cum plir la edad reg lam en
taría .

Tam bién se reducen algo los plazos 
p ara  las operaciones p relim inares de 
la  oposición, con el deseo d e  drsmi*- 
xninuir la duración de ésta y  a liv iar 
el consiguiente dispendio económico 
¡de ios opositores.

Tales son los- motivos que aconse
jan al' Ministro que suscribe a propo
ner a Y. M., de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el adjunto proyec
to de Decreto,

¡Madrid, 1.° de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. dio V. W.t 
G alo P o n te  E scáh tín .

REAL DECRETO
A p ro p uesta  del M inistro de G racia 

jf Ju stic ia  y de acuerdo con el p a re 
a r  de Mi ü( nsejo (fe M inistros, 

yén g a  en aprobar el adjunto  Tfegla- 
penríb  p a ra  las oposiciones ai: Cuerpo 
‘|fe A spirantes a la Jud ica tu ra  y  al 
M inisterio fiscal 

Dado en Palacio a prim ero de M ar- 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO'
Él Ministro de Gracia v Justlcdia*

G alo P o n te  Es c a u t  í n .

REGLAMENTO DEL CUERPO 
DE ASPIRANTES A LA JUDICATURAY AL MINISTERIO 

FISCALCAPITULO PRIMERO
Preliminares de la oposición.

.A rtículo i.° Conforme a  la,s d'is- M svciones vigentes, el ingresa en carreras- Judicial y  F iscal su ve- $Éieará por la categoría de Juez de to rm era instancia v de- instrucci-ómi qé entrada,, previa, oposición a. las giazas de .Aspirante,- verificada con ¡|rrcgíü a las"form as prescritas por 
s fe e  Re g 1 am en to .Artículo 2:.° E l M inistro de- Gra.r- Ola* y Justic ia  fijará anualmente,, por medio de un Leal decreto, el núm ero de plazas que han de sacarse a  oposición para- fo rm ar el Guerpo- de Aspirantes a la Judicatura- y  al Ministerio  taca], procuran di©' (¡un sean las suficientes- a fin. de. que antes de su  colocación como Juece3.

0 fu n c io n ario s  fisca les p u ed an  re a 
lizar, d u ra n te  dos años, las p rá c t i c a s  que se d e te rm in a n  de acu erd o  
•con las leyes Orgánicas-.

E s te  n ú m ero  110 p o d rá  se r a m pliado sino  p o r o tro  R eal d ec re to  
que se d ic te , p rev ia  p ro p u e s ta  fu n -

* dada del T ribunal: ca lific ad o r a n te 
r io r  a i  comienzo^ del ú ltim o  e je rc ic io .

A rtícu lo  3.° E 11 v ir tu d  de lo d is p u es to  en e l a r t ic u la  a n te r io r , la 
D irección  g en e ra l de J u s t ic ia  del 
M in is te rio 1 co n v ocará  a oposic ión  a 
todos los que q u ie ra n  in g re sa r  en  el. 
C uerpo de Aspirantes.- y  re-únan,, n e cesa riam en te , las 'c irc u n sta n c ia s  
ex ig idas p a ra  e s te  ob je to  po r el a r 
tic u lo  83 d:& la ley sobre O rg an iza ción' del P o d e r  ju d ic ia l, e x p re sá n dose en  la co n v o c a to ria :

L° E l n ú m ero  de p lazas  de As
p ira n te s  que se h an  de p roveer.

2V" L as c irc u n s ta n c ia s  que deb en  'co n cu rrir , a te n o r  del c itado  a r 
tícu lo  83, en los qu-e p re te n d a n  se r ad m itid o s  a oposición.

3,° Los d o c u m e n to s  que h a n  de 
•Momp armarse- ac re d ita n d o  re u n ir  e s 
ta s 1 c irc u n s ta n c ia s , la. A utoridad  an te  quien  deban  hacerlo .

4.® El plazo d en tro  del cual h a n  
de p re se n ta r  las  so lic itu d es y do cu 
m en to s . E ste  plazo s e rá  de t r e in ta  efesr n a tu ra le s , a. c a n ta r  dnsde el s i
gu ien te  a  la  p u b licac ió n  de la  co n 
vocatoria en. ia Gaceta, d e  Ma d r id .A rtícu lo  4.° Los que d eseen  to 
m a r p a r te  en  los e je rc ic io s  de opo- 
sM ó n  p re s e n ta rá n  s u  so lic itu d * e n  
dicho  plazo- al. P re s id e n te  de la A u
d iencia, te rr ito r iia l o-. d e  la  p ro v in 
c ia l a que c o rre sp o n d a  s u  dom icilia , 
aco m pañand o  los d o cu m en to s s iguí en te se

•1* P a r t id a  de b au tism o  a c e r t i 
ficación  del. -acta» de n ac im ien to , s e gún  los casos-,

2.° T estim on io  del. t ítu lo  de L icenciado  o D o c to r en  D erecho , ex- 
pedMb p o r  U niversidad  oficial. E n  
todo caso  b a s ta r á  a c o m p a ñ a r  c e r 
tificac ió n  lib rad a  p o r el E s-tabíeci
miento" co rre sp o n d ie n te  de h a b e r concluido  la c a rre ra -d e  D erecho, d e -
1 ’ m ío  en to n ce s  p re s e n ta r s e  o rig i- 
naí,. te s tim o n io  n o ta r ia l  del títu lo  o ce rtificac ió n  de h a b e r  consignado  
los derechos .del m ism o  al reco g e r 
el títu lo  a d m in is tra tiv o  de A sp i
ra n te .

3.° C ertificación  del A lcalde o 
Alcaldes, del d o m ic ilia  del ‘S o l ic i ta n 
te , d u r a n te ’ los dos’ ú ltim o s  años, par- m e d ia : de 1& que se ac re d ite  q u e  
é s te  ha» observadas buena, c o n d u c ta  
y  no h a  e je c u ta d a  a c ta s  que le h u 
b ie re n  hecho  d e sm e re c e r en  c o n c e p to público .

4.a C ertificación  del R eg is tro  
c e n tra l  de peuadosv ju s tif ic a tiv a  dú  no : h ab e rle  sido  im p u e s ta  pena: a lg u n a  aflic tiva  o correeiom al de las 
es tablee i cías por el Código o Leyes 
p en a les  espec ia les .

5.°‘ D ec la rac ió n  en la que el so
lic ita n te  m anifieste , ba jo  su  re s p o n 
sabilidad,- no¡ R adiarse. com prend ido '

• en n in g u n a  de las. in e a p acida.des que es tab lec e  e l a r tíc u lo  í  10, excluido 
el n ú m ero  5.° p o r no ten er hoy a p li

cación, de la  ley sobre  O rg an izac ió n  
del P o d e r ju d ic ia l.Podrá- adem ás p re s e n ta r  d o c u 
m e n ta s  que a c re d ite n  -serv icios en las c a r r e ra s  Ju d ic ia l y F isca l, el 
e jerc ic io  de la  p ro fe s ió n  de A bogado o m é rito s  c ien tíficas  de c u a lq u ie r, 
c lase , s iem pre que se re la c io n e n  con las- expresadas, c a r re ra s .

A rtícu lo  5.° Los- P re s id e n te s  de 
las Audiencias-, co n fo rm e v ay an  r e cibiendo las solicitudes, p rac ticarán  las in fo rm a c io n e s  n e c e sa ria s , r e s 
p e c ta  do las. ex tre m a s  a que se r e 
fiere el. p á r ra io  s egundo d o l a r  tícu^  lo 84 de la citada. Ley,' un iendo  a la  
instancia y documentos presentados 
p o r cada so lic ita n te , el in fo rm e  fu n 
dado que e s tim e  p ro ced en te , el cual se c o n se rv a rá  rese rv ad o , salvo pama 
la J u n ta  ca lificad o ra  que h a  de r e 
so lver sobre  la  ad m isión .

Todos los exped ien tes  se re m it i 
r á n  en  p liego  certificado  al M in is
te rio  de G rac ia  y Ju s t ic ia , d en tro  
de los diez días, s ig u ien te s  al en que 
te rm in e  el p lazo de ad m isión .

Artículo 6A El T ribunal estará com puesto1 del P residente y los Vocales- que determ ina el artículo 2.° Del Real decreto de 22 de Noviembre de 
1924.

E l P re s id e n te  deberá  p a r t ic ip a r  al M in iste rio  de G rac ia  y J u s t ic ia  si h a  
de p re s id ir  las  o p osic io nes po r sí 
sufismo, y en  caso  n eg a tiv o  el M in is
te rio  d e s ig n a rá  la p e rso n a  que h ay a  
de s u s ti tu ir le .

Respecto al F iscal del T ribunal Su
prem o y Decano del Cojegio de Abogadas, podrán delegar en el T eniente 
.fiscal, o en un  Abogado fiscal del m ismo alto T ribunal, en un m iem bro de la  Ju n ta  de gobierno, respectivam ente, poniéndolo en conocimiento 
del referido  M inisterio p a ra  su con
form idad.El T ribunal podrá funcionar con el 
Presidente y cuatro  Vocales. Una vez constituido el T ribunal, p a ra  cada se
sión y caso de no asistencia del P re sidente, será reem plazado por el F is 
cal del. T ribunal Suprem o, y en defecto de éste,, por. el Magistrado del 
mismo T ribunal.E l T ribunal, p rev ia  citación con 
señalam iento de local, d in  y hora, h e cha, po r o rden  del P residente, se cons
t i tu irá  en  el plazo m as breve posible y ciará cuenta al Ministro; de Gracia y Justicio.

Las • resoluciones del T ribunal so d ic tarán  p o r mayoría- de los asisten 
tes, y caso de em pate decidirá el voto 
del que presida.Glomtra sus acuerdos no hab rá  r e curso alguno.A rtículo 7.°' Las atribuciones del 
T ribunal calificador serán, las que las Leyes y es le Reglamento le señala.

A rtículo 8.° De cada, sesión que el 
T ribunal celebre se levan tará un acta por; el Secretario , que será deída al princip io  de la sesión siguiente, y hechas en su caso las rectificaciones que 
se acuerden se au torizará  p o r el Se
cretario , con el visto  bueno del P re 
sidente.A rtículo 9.° Luego que se reciban en el M inisterio los expedientes de los 
opositores que. hayan  rem itido  los-P residen tes de las Audiencias, se pasarán
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a! Tribunal calificador para que de
cida sobre la admisión.

Los Presidentes de las Audiencias 
comunicaran por telégrafo al Minis
terio do Gracia y Justicia, en término 
d¡e veintiicuatnoi horas, después de la 
terminación del plazo de admisión de 
instancias, el número de éstas que hu
biesen admitido o la circunstancia en 
su caso de no haber recibido instan
cia alguna para tornar parte en la3 
oposiciones.

Artículo 10. El Presidente convo
cará inmediatamente a la Junta, al 
objeto prevenido en el artículo ante
rior, y examinado! el expediente de 
cada opositor, resolverá sobre su ad
misión lo que estime procedente, re
mitiendo en el mismo día la lista co
rrespondiente al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Los so licitan tes que no hayan pre
sentado la documentación completa 
aillos del día en que esta sesión -se 
celebre quedarán excluidos.

Artículo 11. Recibida en el Minis
terio de Gracia y Justicia la. relación 
de los solicitantes admitidos por el 
Tribunal calificador, se publicará en 
la Gaceta  de Ma d r id , y dentro del 
término de diez días, desde la fecha 
de la publicación, entregará cada opo
sitor en la Habilitación del Ministe
rio la cantidad de 50 pesetas en me
tálico, que se aplicará ai pago de .ío*s 
gastos que se originen, y en concepto 
<-h dudas, entré tos individuos del Tri
bunal que con curran a sus sesiones, 
con arreglo a lo esf ableo ido en el Real 
decreto ele 18 de Junio de 1921.

Al opositor o su representante se 
entregará un resguardo de la consig
nación hecha, y este documento acre
ditará que ha sido admitido a la prác
tica de los. ejercicios.

Artículo^ 12. Dada cuenta por la 
Habilitación de Igís -solícitan tes que 
hayan cumplido el requisito preve
nido en el artículo anterior al Tribu
nal de oposiciones, se procederá al 
^oirteo de los opositores, que se rea
lizará, previo señalamiento de local y 
hora, el quinto día hábil después de 
■finalizado el plazo para las consigna
ciones que fija el precedente artículo;, 
publicándose el resultado en la G a ce 
t a  d e  M ad rid .

El orden numérico míe resulte de 
este sorteo servirá para todos Iioss aA- 
to® en que el opositor deba interve
nir; queda autorizada la permuta de 
numero antes d¡e que los interesados 
practiquen el primer ejercicio. /

CAPITULO II

D e los ejercicios de oposición y  su 
calificación. 

Artículo í 3'. Los ejercicios para 
oposiciones serán tres : dos teó

ricos y uno práctico, gubdividido este 
ultimo en dos partes,

El primero consistirá en redactar 
por escrito tres disertaciones cientí
ficas, sacadas a la suerte y relativas:' 
una, a Derecho civil privado, común 
y foral; otra, a Derecho mercantil y 
penal, y la tercera, a Derecho pro
cesal.

Para el segundo habrá de contestar 
él opositor, de pal abra y sin preiia- 

' 0aci0n, a en 02 puntos do las rus lorias

siguientes: dos, d!e Derecho civil;
uno, de mercantil; dos, de penal; dos, 
de Organización judicial y procedí-, 
miento; uno, de Derecho internacio
nal, preíorentemeiite privado; uno 
de lie ¡'echo público constitucional, y 
otro, de Derecho administrativo.

El práctico comprenderá un asun
to civil y otro criminal, debiendo el 
opositor formular ei dictamen jurí
dico o resolución procedente respecto 
al asunto civil y un escrito de cali- 
fiación fiscal en cuanto al asunto cri
minal, que deberá sostener oralmente.

Para este ejercicio pótAa utilizar 
el opositor los textos legales y libros 
de consulta que a juTio del Tribunal 
pudieran aportarse.

Artículo 14. Para el primera la 
Dirección de Justicia, Culto y Asun
tos generales formará un programa 
que constará de 50 temas, referentes 
a cada una de las materias designa
das, y que se mantendrá secreto has
ta la práctica del ejercicio y durante 
ésta. Los temas sacados a la suerte 
cada iba no volverán a ser insacula
dos; y cuando los temas queden re
ducidos a 40 por cada materia será 
completado su número hasta 50 con 
los que a reserva habrá redactado la 
Dirección general nombrada.

Para el segundo ejercicio se redac
tará por la Dirección de Justicia un 
programa sobre- las materias exigidas, 
teniendo en cuenta las reglas si
guí entes ■ :

i :1 El de Derecho privado se di- 
viufiá en dos partes: se referirá la 
primera al común, incluyendo en la 
misma el Código, las disposiciones re-, 
ferentes al matrimonio canónico_ y  a 
las capellán las con otras instituciones 
análogas, siempre que el funcionario 
judicial o fiscal pueda intervenir en 
ellas; la legislación de la propiedad 
inmueble y la dictada para setr apli
cada por los Tribunales industri al es. 
La segunda, el Derecho, foral vigen
te, siii excluir aquellas instituciones 
de los Derechos romano y canónico, 
que se apliquen en Cataluña, las Ba
leares y Navarra y con tal que no 
tengan concordancia con el Código 
civil, y el Código especial civil de la 
zona de nuestro Protectorado en Ma-. 
crúceos, con los Datares sobre la con
dición civil de los españoles y ex-: 
franjaros y el que establece el Regis-, 
tro de inmuebles.

2.a En el Derecho mercantl .se 
comprenderá toda la materia peculiar 
de esta ciQneia, tanto en la parte sus
tantiva como en la procesal, ya figu
ren en los Códigos de 1829 o en el vi
gente, en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, en la legislación de Bolsa o eül 
la ds -suspensiones de pagos y quie-; 
bras da las Compañías de ferrocarri-; 
les o de Empresas de obras públicas 
o de otros servicias públicos.; tío se 
omitirán las innovaciones que en la 
materia mercantil introducen los Có
digos do Comercio y de procedtímien-- 
tu civil vigentes en la citada zona de 
Marruecos.

3.a El do Derecho penal abarcará 
el Código, con indicación en cada te
ma de las modificaciones decretadas 
y los que en el mismo admiten los 
proyectos principales <L ror .r* a for- 
mil i adío s, las leyes ( '  >A 1 ^ ' * * en

diñaría, con las innovaciones que ití* 
troduce el Código de la zona del Pro
tectorado. \

4.a En la parte cte Derecho judL, 
eial propiamente dicho y de procedí-: 
m lentos se incluirán las leyes Orgá
nicas y su adicional, con cuantas re-: 
formas estén vigentes en la materia 
de Enjuiciamiento, ésta en la' parta 
civil y en la común al Derecho mer-* 
cantil, y se excluirá la señalada en 
las. reglas 2.a y 6.a y la de Enjuicia
miento criminal, con las disposicio
nes análogas vigentes en la repetida' 
zona de Marrueco®.

5.a En el Derecho público o cons
titucional se incluirán aquellas dis
posiciones básicas de la Constitución 
y de las leyes o preceptos que las. re-, 
glamentafn," como las Electorales, de 
Imprenta, de Reunión, y Asociación y 
Ú3 Orden público, cuidando de excluir 
la parte de las mismas en las que no¡ 
t i e n e n / intervención alguna los fun
c ion ar ios  de la carrera judicial y del 
Ministerio fiscal

6.a El programa de Derecho as-mi
nistra ü yo,~ en ia parte orgánica, se li
mitará a las Bioicio-nes para determi
nar las atribucionee y competencia cía 
la Administración y la consiguiente 
separación de poderes: los conflictos 
entro la Admin istroción y la juris
dicción ordinaria; leyes reguhadoras 
de la propiedad del Estado, de i a? 
Provincias o de los Municipios, sin 
omitir las de Aguas, Montes públicos, 
Minas; las reguladoras de las propie
dades intelectuales,' literaria to' artís
tica e industrial, y, por último, cuan
tas se relacionen con la justicia en la 
contencioso-administrativo y su pro
cedimiento actual.

7.a El de Derecho internacional 
contendrá los principies generales del 
Derecho internacional, lo . fundamen- 
tái de los principios, Tratados y Con-: 
veniois que afecta a España y la, or
ganización de la Sociedad de Naciones 
y oficinas relacionadas con ella, dán
dose preferencia en el número de te-, 
írmas a las cuestiones de Derecho in-; 
temacliolnal privado.

Contendrán los programas de Dere
cho civil, de Derecho mercantil, penal 
y de organización y procedimiento^ 
cien tema®, por lid menos. Los de De-: 
recho público, administrativo eviniera 
nacional, 50, también corno mínimum*

Artículo 15. Los programas se pu-: 
blicarán en la Gaceta de Madrid y  
los ejercicios habrán de dar comienzo! 
dentro del segundo mes, a partir deí 
la fecha de publicación de los p!nof-¿ 
gramas.

Artículo 10* Para el. tercer ejert'1% 
cielo, ;ei. Tribunal Teda&tará ron la 
.¿ida 'anUcipación 10 casos supuesto® 
de un pleito o asunto civil que pnok 
voque contienda, y de otados c-iien as un* 
tos criminales,

No podrán utilizarse en estois su-: 
puestos los Apuntamiento® ó sumías 
ríos d¡e las Audiencias o del Tribunal^ 
Supremo. - j .

, Artículo 17. Pará el primero y ú’u 
timo ejercicio los opositores se divi
dirán en grupos, quedando! al aibí-.

del Tribunal la designación del 
número de opositores que ha de com- 
nrop.fior cada grupo, y cada uno de 
é-A.v ora A lea rá  en un solo día, sien-: 
fio ir Trafio-q con la conveniente se* 
i-:r¡ ee' .'-u cu im# local que reúna isa]
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ícondicioneá requeridas, y se Ies su
bministrarán tois objetos de escritorio 
¡necesarios para que dentro de cuatro 
horas contesten a las tres cuestiones 
en que consiste el primer ejercicio.

Los temas y sqpuestois que les ha
yan cabido en suerte serán comunes 
a todo el grupo, y no . se volverán a 
Insacular hasta no haberse agiotado 
todos, excepto los del tercer ejercicio 
deferentes a asuntos criminales, que 
¿erán diferentes para cada opositor.

Ejercerá la vigilancia un individuo 
del Tribunal; un Auxiliar de la Se-: 
cretaría de gobierno del Tribunal Su
premo se hallará también presente en 

1 uno y otro ejercicilot para facilitar los 
. objetos de escritorio, y además, en el 
¡último, los libros que se reclamen y 
haya en la Biblioteca de aquél.

Artículo 18. Transcurridas las cua-, 
tro horas marcadas, o antes si hubie
ren concluido su trabajo los oposito
res, le entregarán al Vocal presenté 
dentro de un siobre cerrado y lacrado 
y con su firma puesta en la cubierta, 
m la que estampará también su fir
ma y rúbrica eí Vocal que lo reciba,

Constituido el Tribunal en el mis
mo día, cada opositor irá abriendo él 
pliego y leerá el trabajo respectivo, 
'dejándole después, en poder del Pre
sidente, pudiendo examinarlo éste y 
loŝ  demás Vocales, procediéndose a la 
.calificación en la forma que se con
signaren los artículos siguientes.

 ̂Artículo 19. Terminado el primer 
ejercicio, lo»s aprobados en el mismo 
serán convocados para la práctica del 
segundo, y cada opositor sacará a la 
;mierte los 10 puntos que han de ser 
objeto del examen en la proporción 
«establecida, haciéndose ios sioirteos por 
materias separadamente.

La duración máxima de este ejerci
cio será de una hora.

Artículo 20. El Tribunal no ten
drá, otra intervención en el segundo 
ejercicio que la' facultad del Presiden- 
Te de. llamar la atención del actuante 
que njo. se concrete en la contestación 

tema que je haya cabido en suerte, 
■y advertir si lo creyere necesario la 
proximidad de la conclusión del tiem
po concedido.

Artículo 2L Terminado el se
gundo ejercicio, los aprobados en el 
mismo serán convocados para la 
•practica del tercero. Divididos én 
grupos sê  sacará un supuesto de 
asunto civil de los insaculados para 
e l caso, para todos los. opositores, y 
asimismo, otro supuesto de asuntío 
criminal para cada uno de ellos. En 
él plazo de cuatro horas expondrá 
el opositor su opinión respecto a 

da resolución del asunto civil en 
¡fornra.; de dictamen de Letrado y 
formulará el escrito de calificación 
}'en el asunto criminal.
;  ̂ Se aplicará a la práctica de este 
'ejercicio lo dispuesto en el artícu
lo Ib para el primer ejercicio. Cons
tituido el Tribunal en el mismo día, 
cada opositor, llamado por su nú
mero. abrirá su pliego y leerá eí 
¡trabajo correspondiente al asunto 
fcivil, dejándolo después en poder 
•<fel Presidente para su examen o el 
de los Vocales, y después, vuelto a 
su sitio, formulará la calificación 
fiscal relnliva a asunto criminal que 
h* haya correspondido y en forma

oratoria, aunque sencilla, sostendrá 
la acusación durante diez minutos 
como máximo.

Al calificar este ejercicio el Tri
bunal apreciará haciéndolo constar 
en a'cta si el opositor reúne condi
ciones especiales para el Ministerio 
fiscal.

Artículo 22. Á ; continuación de 
la práctiioa de cada ejercicio por un 
opositor, el Tribunal procederá a 
hacer en audiencia pública y sin in
terrupción la calificación por medio 
de papeletas firmadas, que deposi
tarán los Vocales en el acto de ter
minar cada opositor, en una urna 
que a ese efecto estará colocada 
sobre la mesa del Tribunal.

En dicha papeleta s>e expresará el 
hombre y número del opositor y el 
de puntos que haya merecido.

El número de puntos con que po
drá ser calificado el opositor por 
cada individuo del Tribunal, será" dé 
uno a diez puntos por cada, uno de 
los temas del primer ejercicio; de 
uno a cinco por 'cada uno de los del 
segundo, y de uno a cinco por cada 
uno de I03 del tercero. En ningún 
$aso se podrá votar calificación in
ferior a uno.

Al terminar la sesión de cada día 
se practicará el escrutinio por el 
Secretario, sumando los puntos que 
tenga cada opositor en todas las 
papeletas, y dividiendo su resultado 
por el número de Vocales asisten
tes al ejercicio.
> El cociente que se obtenga cons

tituirá la calificación, que se hará 
pública inmediatamente, precisán
dose sólo en cuanto a los aprobados 
la-puntuación obtenida.

Se entenderá desaprobado el opo
sitor que no tenga la mitad más uno 
del máximum de puntos que el Tri
bunal pueda otorgar.

Artículo 23. En las acia? se con
signará la puntuación concedida por 
cada Vocal a los opositores que ha
yan ejercitado en la respectiva se
sión, y las papeletas de calificación 
serán incorporadas al expediente de 
las oposiciones, siempre qué el opo
sitor resulte aprobado; en otro caso 
se destruirán, como igualmente los 
ejercicios escritos.

Artículo 24. No serán aprobados 
los opositores que no ejecutaren 
los tres trabajos del primer ejerci
cio o los dos del último o dejaren de 
contestar a alguno de los 10 temas 
del segundo.

Artículo 25. El opositor que al 
ser llamado no se presentare, lo 
será por segunda vez al terminar la 
lista de los opositores en cada ejer
cicio, y si no compareciere, sea cual
quiera la causa, se entenderá que 
queda decaído en su derecho a la 
oposición.

Artículo 26. Eli Tribunal, cons
tituido en sesión secreta en el día 
siguiente hábil al en que hubiera 
terminado el tercer ejercicio, pro
cederá a la calificación general de 
los opositores, sumando el número 
de puntos obtenido, en los tres ejer
cicios y formando la lista definitiva 
de los calificados, según el orden ri
guroso correspondiente a la pun
tuación alcanzada.

En caso de empate de dos o más 
opositores, lo resolverá libremente 
el Tribunal, atendiendo al conjunto 
de los ejercicios y a las circunstan
cias y méritos del opositor.

Artículo 27. En La misma sesión 
formulará el Tribunal la propuesta 
de los aspirantes que por haber ob
tenido mejores calificaciones deben 
ocupar uno de los lugares del 
Cuerpo.

La propuesta no contendrá mayor 
número de opositores que el de las 
plazas fijadlas en la convocatoria, y 
aquéllos irán numerados y colocados 
por orden riguroso correspondiente a 
la calificación por cada una obtenida.

Se hará en la misma expresión de 
los que el Tribunal haya estimadlo con’ 
especial aptitud para la carrera fis
cal por el conjunto de los ejercicios 
y principalmente por el tercero.

Contra la propuesta del Tribunal 
ho podrá hacerse reclamación algu-: 
na, y  loŝ  opositores que no hayan 
sido incluidos en ella no tendrán cíe-: 
recho a ser nombrados aspirantes á 
la Judicatura por virtud de los ejer
cicios practicados, ni podrán optar a; 
las vacantes de años sucesivos sin 
nueva oposición.

Una copia autorizada de la pro-: 
puesta se expondrá inmediatamente 
al público en el tablón de edictos riel 
local de las oposiciones.

Artículo 28. El Tribunal sólo po^ 
drá suspender los ejercicios median
te causas muy atendibles, y previa 
aprobación dei Ministerio de Gracia 
y Justicia se publicará en la Ga c e ta  
de M a d r id  el acuerdo de la. suspen-; 
sión, con el motivo que la justifique 
y el señalamiento del díá en que hán 
de continuar los ejercicios. La sus-: 
pensión, salvo el caso de fuerza ma
yor, no se verificará hasta que todos 
los opositores hayan terminado el 
ejercicio comenzado.

CAPITULO III

Del nombramiento de los Aspirantes.

Artículo 29. Dentro del día sin 
guíente al que se hubiera firmado la 
propuesta, la remitirá el Presidente 
del Tribunal al Ministro de Gracia y 
Justicia, con el expediente general de 
las oposiciones, el libro de" actas de 
la Junta, los ejercicios escritos y los 
expedientes, de lost opositores.

El Ministro de Gracia y Jusliria, 
aprobará la propuesta haciendo, sin 
ulterior recurso, los nombramieníos- 
de los Aspirantes incluidos en ella.

Los títulos que con arreglo al pá-: 
rraf0 segundo del artículo 93 de la 
ley habrán de expedirse a los nom
brados, se extenderán en papel de ofi
cio y serán libres de gastos para los 
interesados.

En estos títulos se hará constar el 
número que el opositor tuviera en la 
propuesta.

Artículo 30. El cúmplase de los 
títulos se acordará por el Presidente 
de la Audi encia resp activa, y a con - 
limación se consignará la fecha en 
que el Aspirante se presentare en la 
Audiencia. o Juzgado para dar 'prin
cipio a las prácticas y todas las-de- 
mas viei&i tixies d 0 ir as i ad o c¡. e ro-¿?ií“*a
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diencia y cesación en él cargo, con la 
«au-sa que ia motive.

Artículo 34. Los ejercicios escri
tos íte los que resulten Aspirantes se 
íondrán de' manifiesto, durante un 

ú e r  en la Dirección general de Jus- 
üeia, Culto y Asuntos generales, y los 
•u,o;-! lores podrán examinarlos de do
r e  a • úos de la  tarde de los días há-

Artículo 32. El Tribunal ele opo
siciones o Junta calificadora, con el 
mismo personal, continuará consti-. 
í üid-9 para cumplir, en su caso, el ar- 
! Pulo 100 de la ley Orgánica o eva- 
. ¡-.ar los informes que el Gobierno le 
Ada en relación a incidencias de la 
■■•posición o ¿te la práctica de los A s-
• 1-raniés. Se entenderá disuelto en 
■ cn io  se constituya el designado pa-
• ;nievas oposiciones.

Artículo 33. Los plazos señalados 
en ' los' artículos anteriores para la 
ejecución de las operaciones  ̂previas 
y subsiguientes a los ejercicios de 
oposición se entenderán im prorro
gables.

CAPITULO I V 

Prácticas de los Aspirantes.

A rtícu lo 34. Los Aspirantes nom 
brados constituirán el Cuerpo de 
A spirantes, el cual se dividirá en 
tantos Colegios com o Audiencia, 
haya en la Península, islas Baleares 
y Canarias. Cada Colegio estará bajo 
la dependencia del Presidente de la 
A u ci i e n o i a r e sp e'c ti va .

A rtícu lo 35. Los Aspirantes de
ba rán m anifestar, por medio de ex
posición  dirigida al M inistro de 
G racia y Justicia, dentro de los diez 
días siguientes al en que fueron  
nom brados, el punto que eligen co 
m o dom icilio o residencia y en el 
cual habrán de establecerse dentro 
del mes siguiente a la fecha de su 
nom bram iento.

Artículo 36. Para la constitu 
ción  de los Colegios la D irección  de 
Justicia, Culto y A suntos generales 
rem itirá a los Presidentes de las 
Audiencias relación de lo.s Aspiran
tes aprobados que por razón de su 
dom icilio  o residencia correspondan 
a su territorio.

A rtículo 37. Dentro del plazo de 
u n 'm es , señalado en el 35, se pre
sentarán los A spirantes al P resi
dente de la Audiencia a cuya ju r is 
d icción  pertenezca el pueblo en que 
hayan fijado su dom icilio o residen
cia, y al día siguiente de la presen 
tación, dicho funcionario les desti
nará a prestar servicio, procurando 
arm onizar los deseos e intereses de 
aquéllos con los Unes de su ense
ñanza práctica y las conveniencias, 
de la buena adm inistración de Jus
ticia.

A rtículo 33, Los Presiden íes de 
las Audiencias com unicarán a los 
Jueces de prim era instancia y de 
instrucción  y demás funcionarios 
*ie la Adm inistración dé Justicia, el 
núm ero y los nom bres de los C ole
giados que habrán de perm anecer a 
sus órdenes, y la ciase de servicios ' 
■que han de’ prestar. '

©& 'igual suerte com unicarán a':

los F iscales la lista de los C olegia
dos que deseen servir en el M inis
terio público, a fin de que aquéllos 
puedan asignarles el destino p os i
ble y conveniente, dando de ello no-, 
ticia al Presidente respectivo.

Los A spirantes deberán com pare
cer, sin excusa alguna, en los T ri
bunales o Juzgados que les hubieran 
sido designados, y em pezarán a 
prestar servicio dentro de los cinco 
días siguientes al en que se les hu
biere notificado su designación o 
nom bram iento.

A rtículo 39. El período de la 
práctica que por obligación  deben 
hacer los Aspirantes en los T rib u 
nales y Centros judiciales que se les 
designen, será de dos años, conta
dos desde el siguiente día al en que 
se hubiesen presentado, a prestar 
servicio.

No obstante, si por la existencia 
de vacantes les llegara antes el tur
no para su co locación , bastará el 
período durante el que hayan prac
ticado.

Las prácticas se ejecutarán en 
las Audiencias o en los Juzgados de 
prim era instancia y de ■ instrucción. 
L os A spirantes que tengan dom ici
lio o residencia donde no haya Juz
gado de dicha clase habrán de ac
tuar en uno de éstos que eligieren.

A rtículo 40'. L os Aspirantes de
clarados aptos por la Junta califi
cadora para la carrera F iscal, ten
drán derecho preferente sobre los 
demás Aspirantes a prestar en ella 
sus servicios, ya com o Abogados 
fiscales sustitutos, ya como Fisca
les m unicipales.

E s to s  nombramientoiS se harán 
p or  las Autoridades c o m p e te n te s ,  
c o m p u tá n d o s e  el t iem po que d e s e m 
p eñ en  los ca rg o s  c o m o  serv ic io  en 
práctica .

A rtículo 41. Los Presidentes y 
los F iscales de las Audiencias te
rritoriales pondrán en con ocim ien 
to del M inisterio de Gracia y Justi
cia los nom bram ientos que los m is
m os o. las Salas de Gobierno h icie
ren en favor de los Aspirantes.

A rtículo 42. L os designados pa
ra los cargos a que se refieren los 
artículos anteriores, continuarán 
perteneciendo al Cuerpo de A spi
rantes y no podrán desem peñarlos, 
aunque lo pretendiesen, más tiem 
po que el que transcurra hasta que 
les corresponda entrar en la Judi
catura o en el Ministerio fiscal. La 
aceptación de dichos cargos será 
obligatoria.

Artículo 43. Des aspirantes no de
ben ausentarse del punto de su resi
dencia sin autorización del Presiden
te de la Audiencia, quien podrá otor
garles licencia mediante causa justi
ficada y por término que no exceda de 
sesenta días cada año.

Cuando ios aspirantes hubieren de 
cambiar de dioimicilio o residencia, lo 
pondrán en conocimiento del. Presi
dente de la Audiencia, expresando a 
la vez el punto donde piensan trasla
darse. Si éste perteneciere ;a, territo
rio de otra Audiencia, dicho Presiden
te comunicará al de ésta todos los da
tos, informéis, antecedentes y correc
ciones que con relación al aspirante 
consten ep el libra reservado para su

transmisión al que se lleve on la Au< 
diencia de la nueva incorporación.

La falta de cumplimiento de la for-» 
malidad esencial del párrafo anterior 
podrá dar jugar a una corrección.

Artículo 44. Los Presidentes y Fis* ; 
cales de las Audiencias, según que loé; 
aspirantes desempeñen cargos de' lab 
carrera judicial o fiscal, abrirán uii 
libro de carácter reservado, en el cual 
se harán constar los informes confl-; 
denciaies adquiridos respecto a lajJ 
costumbres y conducta moral de lo$ 
colegiados.

También serán anotados en el ml¡s« 
mo libro las notas desfavorables y co-x 
rreociones disciplinarias que durantf 
el tiempo de la práctica merecieren^ 
asi comjoi los servicios extraordinario/, 
que prestaren.

En relación con los asientos de e¡s>x 
tos libros, eumjplirán lo prevenido e# 
el artículo/ 98 de la .ley. I

Artículo 45. Los aspirantes que 
fueren nombrados para algún cargo 
obligatorio incompatible con e¡i qué 
ejercieren pióte razón de tal carácter, 
podrán formular la excusa, que les/ 
será admitida.

El ejercicio de la profesión de Abo-: 
gado les será permitido, salvo cuando! 
sea incompatible con eii que deseimk 
peñen conforme a la ley. No pioidráií! 
ejercer en el Tribunal o Juzgados. é¡¡ 
que estén adscritos.

Artículo 46. Cuando el cargo con-! 
feirido o el servicio que debiera pres^ 
tar el aspirante fuera renunciable con; , 
arreglo a ras leyes o se tratare de uhf 
puesta de la confianza del Gobierno,- 
la intem ipción de las prácticas no Ies/ 
privará del derecho a continuar figu-: 
raudo en el Cuerpo para todos los 
efectois.

 ̂Artículo 47. Las faltas de asisten-» 
cía a los actos judiciales y de celo etí 
•éi cumiplimiento de sus deberes se co-. 
municarán por los Tribunales infe* 
riicires e individuos del Ministerio fis* 
cal a los Presidentes y Fiscales de laí 
Audiencias para que conste en el Ib 
bro reservado a que so refiere el aiv 
tículo 44, por si pueden estimarse oo-« 
mo mlofivo de corrección diiscipainaria.

 ̂ En el caso de que el aspirante re-¡ 
sida en punto donde no haya Juzgado" 
de primera instancia y  de instrucción', 
el Presidente de la Audiencia fijará, 
según las circunstancias, lo¡s días oh 
que deba asistir a los acfjofs judiciales ! 
del mismo. 1 i

Artículo 48. Las Salas o Juntas dé ' 
gobierno de ios Tribunales a cuyo Qqw 
legib pertenezcan los aspirantes pb-: 
drán imponerles las clcirrecclones dís* 
cipílinarias primera y segunda del ar-; 
tículo 744 de La ley sobre Organiza* 
ci ón del Po der j u d i c i al, m o d i ante el 
procedimiento al efecto establecido 
para l¡c|s Jueces y Magistrados.
: Las demás correcciones se impon* 

drán a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 99, 100 y 101 de dicha ley, 
el 38 de La adíe ion a ti y último párra-: 
fo del 43 del presente Regí amento.

En todos casos se dará previa au« 
diencia ál interesado.

Contra estas resoluciones no proce-i 
derá recurso alguno, según el ar
tículo 103 de la íey.

Artículo 49. Gontra las resolucio
nes que dicte el Gobierno de las com
prendidas en eí artículo 102 de la re- . 
petida Lev .Orgánica hodrán acudir ros ó
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agro se crean perjudicados a ía vía 
Contenciosa ante el Tribunal Supremo, 
Centro del término de tres meses fija
do por el artículo 7.° de la ley de 22 
ide Junio de 1894.

Artículo 50. Q u e d a  n iterogados 
toan tas disposiciones se opongan a las 
•ftst&biocidas en el presante ítegla- 
nnmto.

Madrid, l.« de Marzo de 1926.—  
Aprobado por S. M.— El Ministro de 
iSracia y  Justicia, Garó Ponte Escartín.

EXPOSICION

SEÑOR: E l precepto legal de con- 
•gr-bicar anualmente oposiciones al Cuer
po de Aspirantes a ía Judicatura y al 
.Ministerio fiscal, unido a la. circuns
tancia de haber quedado sin cubrir la 
tercera parte de las plazas anunciadas 
en 22 de Noviembre de 1924, por cuyo 
motivo el número de Aspirantes dispo
nible es apenas el suficiente para cu
brir las vacantes de Jueces de entrada 
que probablemente (Ocurrirán en loque 
resta de año, exige' que sin pérdida 
d e  momento se atienda a preparar la 
formación de'un nuevo Cuerpo de As
pirantes mediante la oportuna conve- 
caloría a oposiciones, a fin de que los 
Opositores que resulten aprobados pue
dan realizar algún tiempo ele prácticas 
fen Juzgados y Fiscalías, que comple
ten su aptitud teórica y estén en dis
posición de ir a desempeñar los Juz
gados a que ea. m  día sean destina- 
fios con mayores garantías de acierte.

Por esta razón, el Ministro que sus
cribe Tiene la  honra de someter a la 
-japrobación de Y. M. el adjunto pro
vec to  do Decreto.

Madrid, i.°  de Marzo de 1926,

SEÑOR:
A L. R. P, do V. M...

G alo  P o n t e  E s c a r p ín .

REAL DECRETO 

A  propuesta del Ministro de Gracia j 
' f  Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Atículo 1.° Se convocan oposicio

nes para proveer setenta y cinc o p la- 
Tdf de Aspirantes a la Judicatura y 
ía! Minsterio fiscal.

Artícu lo 2.° Estas oposiciones sé 
Celebrarán con arreglo al Reglamen
ten-par a ellas aprobado por Decreto 
de esta fecha.

.Dado en. Paacio a primero de Mar- 
lío d e 'm il novecientos veintiséis.

. ALFONSO

M  M i n i s t r o  U ?  U r n e i a  y A 1 I • i ; ¡

G ato  P o n t e  E s c a h t ím .

EXPOSICION 

SEÑO ¿ i: L a  bues-s-a m u m m  úe ¿es 

A u d ien c ia s  p ro v in e  inhm  que sufir-iria

una peligrosa crisis, exige la pronta 
provisión de las vacantes que so han 
venido produciendo en los plazas de 
Vicesecretarios; para ello, procede 
acordar que a la mayor brevedad se 
anuncie la con voc aterra de las oportu
nas oposiciones, y  con objeto de uni
ficar el criterio del futuro Tribunal y 
facilitar su rápida constitución, tam
bién deben' realízam e algunas modi
ficaciones en su composición, redu
ciendo el número de los miembros 
establecidos por la (ley de 3 de Agosto 
de 1922 y acordando que el progra
ma sea confeccionado por el Minits- 
íerio de Gracia y Justicia, teniendo 
como base por su bondad, ya proba
da, el que se utilizó para las oposi
ciones recientemente celebradas.

Talos son ros motivos determinan
tes del proyecto de Rea?l decreto- que, 
de- acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el Ministro que sus
cribe.

Madrid, 1.° de Marzo de 1923.

SEÑOR:
A L. II. P. de V, M,

G a l o  P o r t e  E s ü a r t ín .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia y  de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en de-creíar lo siguiente:
La ley (te 3 de Agoslo de 1922, re 

gulando las oposiciones a Viceisecre- 
tartos de Audiencia provincia!, que
dará modificada en la siguiente fo rm a :

Articulo único. El Tribunal ante 
el emú han de celebrarse estas epo- 
sieioims actuará en Madrid, presidido 
por el Presidente de la Audiencia, y 
lo formarán además t i  Fiscal del 
mismo Tribunal, el Secretario de go
bierno de!. Tribu, nal Supremo, un Ma
gistrado de la .Audiencia de Madrid 
y un Secretario de Sala, también de 
la Audi enera -d e Madrid.

Tanto el Presidente como rfi Fiscal 
podrán ser s-us-lítuídiOG, cuando se vean 
obligados a. ello, en la forma que de
termina el artículo 506 de la ley Pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial.

M  Secretario 'del Tribunal Supre
mo le sustituirá en los casos de im 
pasibilidad manifiesta, antes de co
menzar los ejercicios, el de la Au
diencia de Madrid.

El programa será redactado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a. primero de Mar
zo do m i! novecientos veintiséis.

ALFONSO
•Ei Ministro ftr&cia y ¿usíisla*

G a lo  P o n  »* c \naíN.

 REALES DECRETOS 

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Pedro leaza Agu i- 
rre, a prepuesta del Ministro de Gra
cia y Justio-ia, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,
. Vengo en hacerle merced de título 
del Reino con la denominación de V iz
conde de Moreaga de leaza, para sí, 
sus hijos y  sucesores legítimos.

Da-do en Palacio o, primero de Mar
zo de m il novecientas veintiséis.

ALFONSO 

121 Mhiisiro de Gracia y  JissHcto,
UO POXTE EsCArtTÍN.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Manuel de Domecq 
y  Núñez de Yilhm cenelo, a propues
ta del Ministro de -Gracia y  Justicia, 
de acuerdo c-on el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título 
del Reino con la denominación de V iz 
conde de Almo-cadcn, para sí, sus hijos 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALEONEO
El Ministro de Gracia y Jusíieia,

G alo  P o n t -g E s o a u t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en -el artículo 239 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder ju 
dicial, en relación con Mi Decreto fie 
20) ríe Enero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber que 
ñor otes! fie-ación I-e corresponda, a don 
Enrique Castellano Jiménez, Fiscal de 
te Audiencia de Palma de Mallorca.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
FA Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c attt ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 31 de la ley adiciona! 
a la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de Sección de la A u 
diencia provincial de Córdoba, vacante 
te p or ' promoción de IX León Muñoz - 
Cobo, a D. Antonio Escribano y Co
tí ina, Magistrado más antiguo del m is
mo Tribunal.

Dado en Palacio a primero de Mar
zo de mil novecientos veintiséis,.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia-,
G a lo  P o n t s  E u g a k t Rl
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 31 de la ley adicional 
% la orgánica, clel Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza 
de Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Jaén a D. Ra
món Morales Pareja, Magistrado mas 
antiguo del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a primero de Mar
go de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro ele Gracia*y Justicia,

Galo  P o n t e  E s g a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Deseoso el Gobierno de 

m ejorar el desarrollo ds nuestras Po
sesiones del Golfo de Guinea, se es
tudian con toda actividad diversos 
proyectos a tal fin; mas, entre todos 
ellos, considera de urgencia la revi
sión del Régimen arancelario vigente 
en la Península para los productos 
procedentes de las Colonias referidas, 
con tendencia a reformarlos en bene
ficio de los intereses generales.

Claro es que hallándose la riqueza 
de los territorios referidos en perío
do naciente, y siendo mucha por la 
fertilidad admirable de aquel suelo, 
ha de tenderse a favorecerla para que 
florezca en el más rápido plazo posi
ble, en la seguridad de que cuantos 
sacrificios se hagan para ello han de 
ser en extremo reproductivos.

Por lo que a Marruecos se refiero* 
no ha de olvidarse que, aunque la 
form a más elemental y prim aria del 
Protectorado consiste en el restable
cimiento del orden público y en el 
auxiiio a las Autoridades del país 
protegido para llegar a la paz con 
todas sus halagadoras y beneficiosas 
consecuencias, el fin último de la pro
tección estriba casi exclusivamente en 
el amparo y fomento de los intereses 
económicos y culturales.

Cuanto contribuya, ' pues, al des
arrollo do la economía de nuestra 
Zona marroquí, a la intensificación 
de sus relaciones comerciales con 1a. 
Península, al fomento de su riqueza 
agronómica, a la supresión, hasta 
donde sea posible, de las dificultades 
de carácter aduanero que se opongan 
al intercambio mercantil con la Pen
ínsula y al aliento o propulsión de 
todo lo que sirva a!, progreso de su 
naciente industria, debe ser y es ob
jeto de preocupación para el Go
bierno.

Ahora bien; un campo de estudio y 
de acción futura, tan vasto y comple
jo, cual el esbozado para nuestra Zona 
del Africa Occidental y Marruecos, 
difícil es que pueda ser abarcada por 
un soto Departamento m inisterial u. 
Organismo consultivo, siquiera su ra 
dio de acción sea tan extenso y su 
organización tan competente y per
fecta como ocurre con el Consejo de 
1 a Eco nono í a N a c i o n a 1.

Convendrá en extremo, pues, que 
la acción del Gobierno, en lo que a 
m ateria de tan vital importancia se 
refiere, sea preparada y auxiliada por 
una Comisión interm inisterial, cons
tituida por personal reducido, pero 
de reconocidas espseialización y com
petencia.

A tal fin, :i 1 rr---y-’
S. M. el Rey (q. D. g\) se ha se r

vido disponer:
1.° En el término de ocho días, a 

p a rtir  de la fecha de la presente so
berana disposición, deberá quedar 
constituida una Comisión mixta, in
tegrada por dos funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda, dos del Conse
jo de la Economía Nacional y das de * 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, que serán designados por 
dichos organismos.

2.° En el plazo más breve posible 
formará un índice de temas referen
tes a todos aquellos extremos re la
cionados con el régimen arancelario 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea que puedan ser objeta 
de reforma en beneficio del desarrollo 
de dichas Posesiones.

De una m anera concreta examina
rá  dicha Comisión las bases-con a rre 
glo a las cuales podrían ser reform a
dos tanto la disposición 8.a y partidas 
consiguientes de los Aranceles de _ 
Aduanas para la Península e islas Ba
leares como los Aranceles de Adua
nas para los territorios españoles del 
Golfo de Guinea y el impuesto de 
transportes marítimos aplicable a los 
productos del expresado tráfico.

3.° Asimismo, teniendo en cuenta 
el Mgimen en vigor y los anteceden
tes que ya existen del particular, exa
minará dicha Comisión cuantas me
didas concretas puedan contribu’r  al 
desarrollo del intercambio comercial 
entre la Península y la Zona del Pro
tectorado español en Marruecos.

4.° Como resumen de sus estudios, 
la Comisión elevará a la Presidencia 
del Consejo de Ministros las corres
pondientes conclusiones y propuestas 
concretas.

5.° La Comisión actuará bajo la 
presidencia del Subdirector general de 
Marruecos y Colonias, y  designará en

tre los funcionarios que la compone 
gan el llamado a desempeñar las fu tú  
ciones de Secretario. ;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos expresados.; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de Hacienda, Vire A 

presidente del Consejo de Eeono-: 
mía Nacional y Director general de] 
Marruecos y Colonias.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que forme] 
parte de la Comisión nombrada por 
ReaPl orden de 15 del actual para  lia 
redacción de un. .Regíamento general do 
Ha Intervención y  Contabilidad de Gue-s 
rrá, el Teniente coronel de Intenden
cia D. Miguel Gallego Ramos, con des
tino en el Ministerio de la Guerra.

De Reail orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento, el del interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. E* 
muchas años. Madrid, 26 de Febrero 
de 1926. ,

PRIMO. DE RIVERA
Señor Presidente del Tribunal Supre-« 

mo de la H acienda pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA
REALES ORDENES 

Excorio. S r .: Con arreglo a lo pro* 
venido en el Real decreto de 27 cfo 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) • ha tenido 
a bien disponer qué, previo el pag§ 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecida, $é 
expida, ¡en el térm ino señoóado be 
seis meses, Real carta de sucesión en 
los Títulos de Conde de Cron y Ba
rón tífe Lardíes a favor de D. Marta-* 
no Casani y Carvajal, por falleci
miento de su padre* B. Juan Casani 
y Queralt. ;

Do Real orden lo participo a V, £#< 
para  su conocimiento y  efectos pro-t 
cadentes en el Ministerio de su dig-c 
no cargo, remitiendo a  título de t>3- 
volu-ción el expediente seguido con; 
tal motivo. Dios guarde a V. E r mu-; 
chos años. Madrid, 27 de Febrero de 
1926.

PONTE 
Señor Ministro de- Hacienda,

Ilmo : Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nom brar para k* 
Secretaría vacante, por traslación de
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D. Francisco P. Rodríguez Benayas, 
en el Juzgado, de p rim era  instancia 
de Seo de Urgel, a D. Ju liá n  Ruiz de 
Rivas, p ropuesto  por el T ribuna! de 
oposiciones, con él núm ero 34 (M 
Cuerpo de A spirantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a y . I. muchois años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor P residen te de la A udiencia de 

Barcelona. ,

Ilm o: Sr.: §. M. el Re y  (q. D. g.),
de conformidad con lo, dispuesto en. 
et artículo  14 del Real decreto de9 1 2 : 
de Abril de 19T5 y de la p ropuesta  
form ulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha  tenido a bien, nom-.; 
b ra r  Médico sustitu to  del forense y 
de la Prisión  p reventiva del Juzgado  
de p rim era  instancia del d istrito  de 
3a Catedral, de Murcia, a D. F ran c is
co V illar Romero, que reúne las con-; 

'd ic ienes legales.
De Reail orden lo digo a V. I. p a ra  

■ su conocimiento y efectos consiguien- 
■tes. Dios guarde a V. I r  m uchos años. 
Madrid, 27 de Febrero  de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ' t e 

r r ito r ia l de Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
.se lia serv ido  d isp o n e r se ’ devuel
v a n  al personal que se expresa en 
da s ig u ie n te  re la c ió n  las  c a n tid a 
des que in g re sa ro n  p a ra  re d u c ir  el 
T iem po de s erv icio  en filas, p o r 1ra- 
’i la rs e  com prend idos en los p recep-: 
to s  y casos que se ind ican , s e g ú n  
c a r ta s  de pago  expedidas en  las fe 
r i a s ,  con los. n ú m e ro s  y p o r la s  

dD(#egacioiu s de H acienda que ta m 
b ién  se co n sig n an , com o ig u a lm e n 
te  la  su m a  que debe se r re in tegra-?  
da, la cual p e rc ib irá  el individuo, 
que hizo el d ep ó sito  o la  p e rso n a  
a u to r iz a d a  en fo rm a  legal, seg ú n  
previene, el a r t íc u lo  470 del R eg la 
m en to  de la  ley de R e c lu tam ien to  
de 1912.

De R eal o rd en  lo digo a  V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u ard e  a V. E. m u ch o s  añ o s . 
M adrid, 29 de E n ero  de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
-S eñores .Gap i la  ríes, g en e ra le s  d e  la 

se g u n d a  , y o c tav a  Regiones.,

Rel
ació

n 
que

 se
 c

ita Nú
me

ro 
De

leg
aci

ón
 

FEC
HA

 
ínm

eio
 

Ha
c¡en

da 
que

 d
ebe

CL
AS

ES 
NO

M
BR

ES
 

DE
ST

IN
O 

la 
cart

a 
se

y
“f

6- 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

de 
la c

arta
 de

 p
ago

 
de 

pag
o 

—
pa

g0
 

Pe
set

as
- 

 
 

— 
—

 
 

 
 

 
 

 
- 

, .
. , 

  
: 

: 
—

—
---

---
--: 

 
 

 
  

  
 

 
- —

—
—

  
, 

 
 

 
 

 
 

• -
 

 
 

- 
 

 
...

♦ 
tol

da
do

...
...

.. 
t,. 

Fra
nci

sco
 O

jeda
 S

uá
rez

 
...

...
 

Reg
imi

ent
o 

Inf
ant

ería
 

de
Sor

ia, 
núm

. 9
...

...
...

. 
15 

Feb
rer

o 
19

23
., 

871 
Se

vil
la.

 
.. 50

0 
Por

 c
om

pre
nde

rle 
los 

ben
efic

ios 
del 

ar-
1 

tícu
ío 

271 
cié 

la 
ley 

de 
Re

clu
tam

ien
to

de 
191

2.
Af

íér
ez

.. 
  

  
  

D. 
Fra

nci
sco

 S
ánc

hez
 M

anj
ón 

Ca
mp

s..»
 

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

ería
 

de
Prí

nci
pe,

 n
úm

. 3 
  

  
17 

Feb
rer

o 
19

22
..,.

 694 
Ta

rra
go

na
....

.. 50
0 

Fo
res

tar
 c

om
pre

ndi
do 

en 
lo 

que
 d

ete
r-

min
a 

el a
rtíc

ulo
 2

84 
de 

la 
mis

ma
 l

ey.
Alf

ére
z 

de 
com

ple
- 

..
..

..
.me

ntó 
...

...
...

. 
D,. 

Jos
é 

Do
me

nec
h 

Lan
din

o 
...

...
...

.. 
Reg

imi
ent

o 
mix

to 
de 

Art
i- 

. 
.

ller
ía 

de 
M

en
or

ca
, 

7 N
ovi

em
bre

 1
923

. 58 
Ma

bón
 .

»••
•••

• • 5
00 

Por
 es

tar 
com

pre
ndi

do 
en 

la 
regl

a 
15 

de
i a 

Rea
l o

rden
 

de 
27 

de 
Dic

iem
bre

 d
e 

. 
■ 

. 
1919

 (
D. 

O. 
núm

. 2
93)

.
&ró

dad
o 

...
...

.. 
v.*

 
Agu

stín
 G

arc
ía 

Qu
ime

ra 
 

 
 

..G
rup

o 
Ing

eni
ero

s 
de 

Gr
an

Ca
na

ria
...

...
...

...
...

 
1 S

ept
iem

bre
 1

925
. 8 

Las
 P

alm
as.

...
. 2.0

00 
Por

 no
 h

abe
r s

olic
itad

o 
los 

ben
efic

ios 
del

cap
itul

o 
XX 

de 
la 

Jey 
de 

Re
clu

ta
mie

nto
 d

e 
191

2 
en 

la 
épo

ca 
que

 p
re

vien
e 

el 
artí

culo
 2

76 
de 

dich
a 

ley
.



Gaceta de Madrid.—Núm. 61 2 Marzo 1926 1177

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S r .: S. M. el R ey (q. D .'g .)  

ha tenido a bien  disponer se dé a la 
am ortización la vacante de General de 
brigada, procedente de Infantería, p ro 
ducida el día 23 de¡l actual por pase 
a la situación de prim era reserva de 
D. Mariano Bretón Bretón, por exis
tir excedencia en dicha escala y  p ro 
cedencia y haber ascendido treis Coro
nel es del Arma ail citado em pleo por 
m érito de guerra y  ser la vacante del 
General Bretón Ha prim era que se 
produce después de los referidos as-, 
ceuisos.

De; Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1926.

RUQUE DE TETUAN
3eñ or...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

v. Yímo. S r .; V isto e¡l expediente ins
tru ido para la adquisición, por g e s 
tión  directa, de material de urgencia 
eon destino a la clín ica  de Ha F ábrica 
Nacional de la Moneda y T im bre :
/  Resultando que por el Facultativo 
encargado del servicio  m édico de d i-  
jpho. Establecim iento se elevó m oción  
^exponiendo Ha necesidad de adquirir 
Sel referido material im prescindible 
para prestar los debidos auxilios a I03 
‘accidentados en el trabajo de la F ábri
ca ; acompañando a la vez eH presu 
puesto form ado al efecto, cuyo im 
porte  total asciende a 2.404,35 pese
ta s :
í Resultando que consulada»s Has Sec
cion es de Adm inistración e Interven
c ión  y la Asesoría ju ríd ica  de dicho 
'jbentro directivo estiman que el p re 
supuesto kse halla bien form ulado, así 
Com o justificada Ha necesidad del gas
to de que se trata:

Considerando que por no exceder de 
J50.000 pesetas el íservicio en cuestión  
jgstá exceptuado de las form alidades 
Jie subasta o concurso y puede e fec
tuarse por adm inistración, conform e 
‘¡¡establece el artículo 56 de la vigente 
|ey de Adm inisración y Contabilidad 
jHe Ha Hacienda pública de 1.° de J u - 
flio de 191 i, m edicado por el Real de
creto de 27 de Marzo de 1925, 
j S. M. el R ey  (q . D. g .) ,  o o n fo r -  
ínándose con lo propueío por esa D i
le cc ió n  generail, se ha servido auto- 
Ijplz-ar a la misma para adquirir, por 
¡festión directa, el m aterial de urgen

cia con  destino al Gabinete m édico 
de la Fábrica, aprobando eil p resu - 
pueso form ado ail efecto, cuyo im-. 
pórte total de 2 .404,35 pesetas, deberá: 
ser aplicado a la sección 11, capítuHó 
14, artículo 1.° del presupuesto de: 
gastos vigente, “ Gastos com unes a la 
acuñación de moneda y  fabricación  de 
efectos timbrados.— Para gastos gene
ral! e s” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos consigu ien- 
teís. Dios guarde a "V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor D irector generad de la Fábrica

de Moneda y  Tim bre.

I lmo. Sr.: V isto el  expediente ins
truido en esa D irección  general de la 
F ábrica de Moneda y  T im bre, con  ob 
je to  de contratar, por medio de su 
basta pública, el sum inistro de p r i
meras m aterias para Ha fabricación  de 
tintas calcográñcais, que han de em 
plearse en las labores del E stableci
miento durante el e jercicio  económ ico 
de 1926-27:

ResuHtandó que form ulado el pliego 
de condiciones a que ha de ajustarse 
la Subasta y  en el que se consigna 
con  el debido detalle las cantidades 
y  características de. los materiailes ob 
jeto  del suminiistro, han prestado su 
conform idad con el m ism o tanto la 
Intervención  com o Ha Abogacía del E s
tado de ese Centro directivo.

Resultando que se ha solicitado y  
obtenido asim ism o de la D irección  
general de Tesorería  y  Contabilidad 
la conform idad con la cláusula re fe 
ren te a Hos pagos que han de hacer
se al contratista, según previene la 
Real orden de 4 de Noviembre de 
1852, reproducida en 13 de igual mes 
del año 1879:

Conisiderando que en eH repetido 
pliego se observan cuantas prescrip 
ciones establece la ley de Protección  
a la industria nacional de 14 de F e 
brero de 1907 y  la de Adm inistración 
y  Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.a de Julio de 1911, hallándose 
bien determinadais las obligaciones 
tanto de la Adm inistración com o del 
contratista y  las responsabilidades en 
que éste pueda incurrir en eH cu m 
plim iento del seryicio, ___

S. M el R e y  (q . D. g . ) , de c o n 
form idad con lo propuesto por e*sa D i
rección general y  lo inform ado por Ha 
Intervención y  Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, auto
rizando a la misma para contratar,

mediante subasta pública , el Isuminis-- 
tro de prim eras m aterias para la fa 
bricación  de tintas calcográficas qué 
han de em plearse en Has labores del 
Establecim iento durante el e je rc ic io  
económ ico de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sü conocim iento y  efectos consigu ien - 
íeis. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la .F ábrica  
de Moneda y  Tim bre.

I lmo. S r .: V ista una instancia p re 
sentada por D. Anselmo González del 
Valle, vecino de Guecho (Vizcaya), en 
la que solicita que se habilite un car
gadero que se ha construido en la en
senada de Laistres (Asturias) para em 
barques de carbón m ineral y  desem-: 
barque, en régim en de cabotaje, de 
m ercancías no sujetas a requisito de 
circulacióni: -

Resultando qpe se funda e¿sta p e 
tición  en el hecho de que dicho car-i 
gadero se ha establecido para fa c ili
tar Ha explotación de minas existentes 
en la región  y unidas a él por m edio 
de un cable a é re o :

Resultando que tse han em itido los 
inform es que para estos casos pres-; 
cribe e¡l artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanan y  que son todos fa 
vorables para lo solicitado, si bien  se 
manifiesta por la Comandancia de Ca-* 
rabineros la conveniencia de aum en
tar tres individuos en eH pueisto de 
Carabineros dé Lastres; y  

Considerando que del exam en de la! 
cuestión no se deduee que la h ab ili
tación solicitada pueda ser perju dicia l 
para los intereses de la Renta y, en 
cambio, es evidente que ha de beme-; 
ficiar el desarrollo de la indusria mf£T 
ñera y  Hos intereséis de aquella re^ 
gión, t

S. M. el R ey  (q . D. g .)  se lía s e r 
vido acordar que se habilite el m en
cionado cargadero para el embarque 
de carbones minerales en régim en de 
cabotaje y  exportación y  para el des
embarque, en régim en de cabotaje, de 
Has mercancías que no estén isujetas 
a requisito det circu lación  por la zona 
especial de v igilancia; que las ope
raciones se v igilen  por la fuerza del 
punto de Lastres, respecto de la cual 
so tendrá en cuenta lo inform ado p or  
Ha Comandancia de Carabineros en la 
prim er Junta de Jefes de la p rovincia  
que se celebre; que se intervengan los 
despachos por la Aduana de Villavi-í 
ciofcsa, y  que será de cuenta de le» 
despachantes el abono de dietas regHa~
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mentarías y ..gas-tos de locomoción a les 
empleados que 'deban verificar 'aqué
llas y  la factn ilación de fots medios ne
cesarios -pa.ra practicarlos.

De He al '.orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. I. muchos añcts. Ma
drid, 24 de Febrero de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Timo. Sr.: Vista la instancia de don 
Simón Fuentes Capar ros, vecino de 
Garrucha (Almería), en la que solicita 
^ue se habilite el punto denominado 
“La Botaga”, enclavado en la playa 
de aquella, localidad, para el embar
que de mármol.as y frutos de] país: 

.Rosoli tai ido que han informado la 
petición las Autoridades de la  pro
vincia que p.a-ra estos casos prescribe 
el artículo 3.:° de las Ord.enanza*s de 
Aduanas y que toda Ha información es 
Javomble y expresiva de que la ha
bilitación pretendida no ha de ocasio
nar gastos ni perjuicios para el Te
soro público ; y

Conis i dorando que en tales condicio
nes no debe' restringirse una concesión 
que sin menoscabó para (los intereses 
de la Renta ha de facilitar el deisarro
lle del tráfico regional,

B. AL el Ruy {q;. D. g.  ̂ se ha ¿en
vido acordar que se baM iíe para el 
embarque, en régimen de cabotaje, de 
mármoles y frutas del país, el punto 
de referencia, y que las operaciones 
m m  vigiladas por da fuerza de Bara
tón eros de] puerto de Palomares o  in
tervenidas por la Aduana de Garroi- 
jeíha, a la. que facilitarán los despa
chantes los medios necesarios para 
•Verificar lo¿s despachos.

De Real orden lo comunico a  V. I. 
para su cono cimiento y demás efectos. 
Dios guaide a V. I . m « b e s  -&ñ%s. Ma
drid, 2® de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director .general de Aduanas.

Inspirado el Real decreto de Id de 
Febrero próximo pasado .sobre in
compatibilidades para el ejercicio del 
cargo de Delegado de Hacienda, en 
tes principios tenidos en cuenta en et 
de 1.° de Febrero de T924 para añan- 
-zar la independencia de los funciona
rios de § a carrera judicial, y orstable- 
tóéndose en éste un límite de oontri- 
%ueion, como determnante de una de 
las eaús&s de incompatibilidad en el 

ófeiforio de ía respectiva jurisdicción, 
jKBsa t e  -%xm pm vaxi bienes o ejerzan 
industria- eomo &ckraeión al primero 
f e  tes tatefeB Hesites decretos y. re

solución de algunas dudas raspéelo a 
¿su aplicación,

B. M.. -el Rnr fq . D. g .) se ha -ser
vido -disponer: Que el número 1.° del 
artículo 2..° del Real decreto de 16 de 
.Febrero último se considere aclara
do en el .sentido de que las funcio
narios no podrán desempeñar el car* 
go de .Delegado de Hacienda en pro
vincias en las cuales así ellos como 
¿sus esposas o los padres respectivos 
ejerzan indutria o  comercio, o posean 
bienes inmuebles por los que satisfa
gan más de 500 pese tais anuales de 
contribución, como tampoco en aque
llas en que sus parientes dentro del 
tercer grado de con■sanguinidad o- se
gundo de afinidad, pasean bienes o 
ejerzan industria o comercio por los 
que satisfagan más de 1.500 pesetas 
por contribución territorial o más de 
t.ORO páselas por industriaL

De Real cor den lo digo a V. S. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V,. S. muchos años. 
Madrid, 1.° -de Marzo de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de la Sección de Terso- 

nal de etsie Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: S. M. el R e y  ((q. D. gd 

ha {¡nido a bien aprobar la propuesta 
formulada por V K ’ para ta provisión 
del cargo de Inspector ¡segundo de Dé
menos medicinales de lia Aduana 4e esa 
capital, nombrando para et referido 
-cargo a D. Pedr o Perera Llompart.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de m V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Dalcares.

Exorno. Brr: A fm de solemnizar con 
algunas determinaciones de gracia la 
'Conm-emoración del XVIII aniversario 
de la reorganización de la Policía gu
bernativa de España,

B. -M. el R e y  Jq. D. g.), -a propues
ta de esa Dirección general, se ha 
servido disponer lo siguiente:

i.° -Se considerarán -condonado-s los 
correctivos impuestos a partir del IR 
de Abril de 1925 a los funcionarios 
de los Cuerpos de Vigilancia y  Segu
ridad, siempre que las sanciones no 
excedan de treinta días áe suspensión 
de sueldo, ^ratMoación, © hubiere

consistido el correctivo en multa equi-.: 
valeníe ,a treinta días de haber.

2.° No será aplicable la gracia a 
que se refiere la regla anterior a los 
correctivos correspondientes a fallas 
que afecten a la .disciplina.

3.° Be tendrán por invalidadas las 
notas relativas a correctivos, 'excepto 
el de separación, impuestos a los fun
cionarios activos de ambos Gueipoa, 
.siempre que no fuesen reincidentes y 
;la causa de ¡la sanción no tenga re
lación con la disciplina del Guerpo ni 
la probidad de los funcionarios.

4.° Para obtener los beneficios que 
.esta disposición otorga será necesario 
que, dentro del plazo máximo de 
treinta días -natunales, a contar desde 
el siguiente a la inserción de la mis
ma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , los in
teresados formulen, por conducto re
glamentario y  con informe del Jefe 
respectivo, la correspondiente peti
ción; y

5.° Queda facultada esa Dirección 
general para resolver las peticiones 
que se deduzcan demandando lo. apli
cación de los preceptos de esta Real 
orden.

De Real orden lo digo a V E. para 
■su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 28 de Febrero de 1923.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director .general de Seguridad.

Exemo. Sr.: E. M. el R e y  (q. D. g.,) 
se ha servido conceder la excedencia 
por término de uno a diez años, con 
arreglo al artículo 41 del Reglamento 
cíe 7 ele Septiembre de 1918, a León 
Vidaller Roy, Portero quinto afecto a 
este Ministerio, .con destino en la Di
rección general de Seguridad, que ac~’ 
tualmento presta s.us servicios, eii 
concepto de agregado, .en el Consejo 
do la Economía Nocional 

De Real orden lo digo a V. E, ¿pará 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madri4 
1.° de Marzo de 1926.

MARTINEZ 
Beñores Director general ele Beguri* 

dad v Dfreiat mayor y -Ordenador fe  
j pagos de 1a PresMencia del 

jo de .Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

R E A LE S  O R D EN ES
En cumplimiento de lo prüvSiñ^, 

en los artículos 75, 149 y Iñ 6 fei 4h



Gaceta de Madrid.—Núm. 61 2 Marzo 1 926 1 179

‘*4e Estatuto, aprobado por Real ue- 
••fpo de 18 de- Mayo- de !92'3; y Real 

m-den de la Presidencia del Directo* 
rio Militar de- 18 de Enero de 1924,

Y  M. el IIey (q; D. g.) ha resuelto : 
í.° Que asciendan en corrida de 

•••redas a los sueldes y  con las anti- 
üviades que se expresan los siguien- 

•■••>' - Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:

Maestros.

1-1-926.— Ya can te del Sr. Plaza, 
número 1.250 de la categoría: a 8.500 
pesetas, Sr. Leiva, 3.483.

2-1-326.— Tacante del Sr. Rnipó- 
roz, número 20: a 8.000 pesetas, se- 
ñor León, 100 (de la Real orden de 31 
<) c t u b r e d e 192 4); re su 11 a s : a 7.000, 
Sr. García Vega, 273; a 6.000, señor 
Mingarro, 661; a 5.000, Sr, Otero, i .372 : 
n 4.000, Sr. Reyert, 2.160; a 3.500, 
v."r. Górriz, 3.484.

5 -1 - 926.— Y aean i e - dé 1 Sr. R otondo, 
n iVmero 2.00:1:. a 4.000» pesetas-, Sr. Ji- 
; n e n o, 2.161;. re su I tas: a 3.5.00.,.. Sr.. Ji~ 
ménez, 3.485.

17-1-926.—Yacente del Sr. Tome, 
número 91: a 8.000 pesetas, Sr. V i- 
lar, 101 (de la Real orden de 31 Oetu- 
hre de 1S241; resu 1 tas: a 7.000, se- 
ñor Mallol, 274; a 6.000, Sr. Estaríús, 
602; a 5.000,. Sr. Monja, 1.373; a 4.000, 
Sr. Sapena, 2.162; a 3.500, Sr. Fió- 
rez, 3.486.

21-1-926.—Vacante del Sr. Román 
del Val, número 2 365: a 3.500 pese
tas, Sr. Sánchez, 3.487.

23-1-926.— Vacante del Sr. Hernán
dez, número 277: a 6.000 pesetas,., se
ñor Zamarriego, 663; resultas: a 5.000, 
Sr. Serrano, 1.374;, a 4.0.00, Sr.. Gormes, 
2.163; a 3.500, Sr. Senada, 3.488..

M aestras.

2-1-926.— Yacante de la Sra-, I tu
rrichi, número 2.435; a 3.500' pesetas* 
Sra. Díaz, 3.44 9v 

3^1-926,— Vacante de la Sra. Ina- 
rrero,. número 102: a 7.000 pesetas, 
Sra. Nido, 264; .resultas.: a 6.00Q* se
ñora Gayón,, 613; a 5-.Ú60, Sra. m%. 

1.28#; a 4,000- S!ra. García, 2.114; a 
3.500", Sra:. Bar reír o; 3.421.

7-1-926.— Yacante. de la Sra. Ruiz,, 
mí mer o 3 . 417: a 3:560 pesetas, serio- 
nt Freiré, 3.422.

14-1-926.—Yacante de la Srá. Gó
mez, número 1,232: a 5.000 pesetas, 
Sra, Jurado, i.287;, resultas:, a. 4.OO0r 
Sra. Cknadeviia, 2.415; a 3.5O0¿ se- 

. ñora Novca, 31423*.
16-f -926;— Vacante de la Sra. Del 

Olmo, número 3: a -álÓiOÚ pesetas,, dona. 
Eulogia Lafuente. Querojeta-, en v ir- 

' tud de sentencié dol Trihunál $úp re
mo de Í3 de NóYiemhre- de 1925, sin

perjuicio de la re-solución que recaiga 
en el expediente que .se instruye para 
ejecución de dicho- fallo; resultas: a 
7.000, Sra. Gareés, 265; a 6.000, seño
ra Istúriz, 614; a 5.000, Sra. Pareja, 
1.288; a 4.000; Sra. García, 2.116; a 
3.500, Sra. Guerra, 3.424.

16-l-¡9;26.— Vacante de la Sra. Sal
cedo, número 16: a 8.000 pesetas, se
ñora Sáinz, 86; a 7.000, Sra. Salvador, 
266; a 6.000, Sra, C&Be, 015; a 5.000, 
Sra, Navarro» 1J2S9; a 4.000, Sra. Es
tove, 2,117; a 3.509, Sra. Mosquei- 
ra, 3,425.

Yacante de la Sra. Jiménez, núme
ro 461; a 7.000' pesetas, Sra. Jiménez, 
268; resultas : a 6.000, Sra. (M iz, 616; 
a 5.000, Sra. Cano, 1.291; a 4.600, se
ñora Sagarra, 2.118; a 3.500, Sra. Ber
nárdez, 3.426.

23-1-926.— Vacante de la Sra., Iran
ia, número 411: a 6.000 pesetas-, ,se- * 
ñora Marín, 617; resultas: a 5.000, 
Sra. ÁlVarez, 4.292; a 4.000, Sra. Más, 
2.420'; a 3.500, Sra. Serrablo, 3.427.

27-4-926.— Yacante de la Srau 
selló, ímteeru 479': a 6.00Q pesetas, 
Sra. Panadero, 618; resultas: a 5.000, 
Sra. Garefa, 4.293; a 4.000, Sra. Via- 
plana, 2.121; a 3,500, Sra, Cantuer, 
número 3.428*.

2.° Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas doña Vicferiana Rivero Revilla,
Maestra, c>e Vi 11 arrodrigo (Falencia); 
con efectos económicos a partir dé 
12 de los corrientes, en que te fué
concedida plenitud de derechos,

3.° Que asciendan ai sueldo d»e
2,500 pesetas, con las antigüedades 
que se expresan, los siguientes- Maes 
tros y Maestras del segundo escalafón:

Maestros.

5-1-920;.»—Vacante del Sr. déf Ríoy 
número 394: Sr. Giíabert,, 4.492.

9 - i -920.— Vacante del Sr. Gid» nú
mero 102: S*; Nieto,, 4.1937

48- i -92^— ‘Vacante del Sr. Gómez, 
número 800’: Sr. González, 4.494,

20-4-926.— Yacante del Sr. López, 
número 446: Sr. Fernández, 1.195.

24-4-^-6.— Vmasaée- del. Sr. Diez, 
número 844 : Sr. Bueno, 4.196.

4-2-928.— Vacante dél Sr. Sancho,, 
númyro 166: Sr. Herrero, 1,197.

Maestras.

2—4 - 920 .t—V acante de- la Sra. Mi
randa, número 227: Sra. Leobalde, 
4.0i6v

4.° Que cubra sueldo de 3.500 pe
setas en la vacante def Sr. Casal, nú
mero 3.403, D. Drbano Trías Barral, 
2.940; con. efectos» económicos a par
tir de la fecha de. m  posesión por 
reingreso* si- ha sfdé posterior al 26-

1-20, disfrutando en comisión él 
3.000 pesetas hasta dicha fecha, sf 
la posesión hubiera sido anterior; y  

<5.° Que cubran sueldo de 3.00# 
pesetas, con efectos económicos des-a 
de las fechas de posesión por rein-s 
greso, los siguientes Maestros y Mae^-í 
tras del primer escalafón:

Maestros.

Dv Antonio Moya Ejscriteno, SaúJ 
mere» bis, y  D. Alberto Canaief 
Anfeeza, 7.042.

Maestras

D.º María de. las M e rc e d e s  Ordeñe# 
Valdés, número 6.076; D.a Jacinta Re
cio Ramos, 3.830; D.* Cirila Valdin# 
García, 5.407; D.a Rosa Angela Caz-d 
carro, 6.306, y D.a Serafina Pujol ap 
Lanciano, en comisión hasta que ocu-s 
rra vacante de, su categoría*,

Que cubran sueldo de 2.000 pesen 
tas, con efectos económicos a partiij 
dé la fecha tífe su posesión por reinn 
gres®; í m .  siguientes; Maestras y Matate 
tras del segundo escalafón: ~

Maestros.

D. Mariano Ruiz Alfonso, númeM 
ro 4.016; D. Manuel Cañete Hernán^ 

vdez, 1.547; D. Pedro Hidalgo' Ortega* 
3.492; D. Doroteo Mínguez' Poza, 5.009  ̂
y D, Agapito Pérez Arroyo.

Maestras.

D.a Marcelina Rivero Sánchez, núnf 
mero 3.298; D.a Brígida Mora Rubkv 
3.333; D.a María de la O Sofía Pé
rez, 4,408, y  Dla Géfoneia Díaz Món^ 
rroy, 4.371.

De Reai orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
48 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Ordenador ¿»e pagos por ebfi-; 
gaciones de este Ministerio y san 
ñores. Jefes de las Secciones admU 
nistrativas de* Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante el: cargo de DW 
rector de la Escuela Especial de Pin
tura, Escultura' y Grabado, de etsta 
Corte, y  vista la propuesta formulada 
por el Claustro de la misma,

S. M. el- Rey (q. D. g,)' ha tenido a 
bien nombrar Director de'l expresado 
Centro al Catedrático de aquella Es-: 
cuela D. Rafael Domenech Gallisa.

De Real, orden lo digo a V. I. pesm 
tsu conocimiento y efectos. Dios gu$0t»
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Be a V. I. muchos años. Madrid, 1.a 
"Be Marzo de 1926.
■ CALLEJO

• /
¡Señor Director general de Bellas A r- i 

tes. •

Vacante una pl aza de Oficial de Ad
ministración de segunda clase, dotada 

jcon ©l sueldo anual de 4.000 pesetató 
jen el escalafón único de funcionarios 
administrativos de este Departamento, 
por excedencia de D. Luis Luna Es
colar y Noriega; de conformidad con 
¡lo que dispone el artículo 2.° deif Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resueilto 
¡que se amortice dicha plaza.

De Real orden lo. digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. .S. muchoks años. Madrid,
1.° de Marzo do 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de. la Sección Central de 

este Ministerio.

Ilmo. S r .: Cumplimentada la Real 
orden de 27 de Octubre último (G a 
c e t a  del 2 de Noviembre), rectifica
da por la de 16 de Diciembre próxi
mo pasado (G a c e t a  del 24), sobre am
pliación de Secciones y graduación 
de Escuelas Nacionales a que se re 
fiere la relación adjunta,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se  l ia  s e r 
vido disponer se  eleve a definitivo el 
carácter provisional de la ampliación 
de Secciones y graduación de las E s
cuelas Nacionales que ^figuran en la 
relación que se acompaña, según en 
la misma se expresa, y se proceda, e n  
la forma reglamentaria, al nom bra
miento de. D? rey (ores- y Maestros de 
Sección con destino a las nuevas gra
d u a d a s .

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. T. muchos-• años. Madrid, 
10 de Febrero de 1920. ■

.CALLE FOd' 
S eñ o r- D irector general de P riinefa 

enseñanza.

R E L A C IO N  de las Escuelas nacionales graduadas definitivam ente a 
fecha 10 d e Febrero de 1926.

que se refiere la Real orden

i* SECCIONES Remune GRADUACION P R O V IS I O N A L
f ESCUELA 

nacional graduada 
de

ración s

S

1
: ■

AY UNTAMIENTO PROVINCIA
Número 
de las 

que 
ha de 

constar 
la gra
duada.

Número 
de las 
que se 
crían.

a los 
Di

rectores

Pesetas.

Número 
de 

orden 
en la 

relación

F E C H A
DE LA EEAL ORDEN Y “GACETA" 

EN QUE APARECE INSERTA

i Albacete ■•». . . . . «* Albacete . . . . . . . Práctica de Maestras 6 4 >} 1

2

27 Ootnriií» 10*>X O A *

TT11 pfift t .»»»•«•* Cuenca Niños........................ 3 2 100

t v/ot.auit, IJJ J , ôrACIíTA ¿Cid
Noviembre.)

I ftem.»¿ i
Jaén . . . . . . . . . . Niños (Alfonso XI i). 

Niños, número % . . .  
Niños, número 4 . . .
Nrnna

5 5 350 3 Id e m .o
A Ldf*m . . . «•««.  • • *» 4 I 4■9

5 Idem ............. Idem •■••••••«« 4 1
.

V'
1 Oír 5 Id e m .

6 •• t i
Rentería . . . . . . . . . .
np/\ i i h a ! Q V P ÍT ÍI, * ‘ '

íjrUIpÚZCOai •  • • • •
Santander.. . . . . Niños.. ............ ..

A
3 3 J50

150

6
o Id em , 

I d e m .1
8 Idem Niñas.........- .i ........... 3 3 10 Idem.

T otales 21 875

ADMINISTRARON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIO N  G EN ERA L D E JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

 RALES

■$>om Natividad de Verástegui y Ve
lasco ha solicitado en este Ministerio 
la rehabiilación del Título de Mar
qués del Fresno, creado en 1628 a Ma
yor de D. Luis de Ve lasco y Córdoba, 
y  cuyo último poseedor fnó D. P atri
cio Dáviia y Garvey; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 9* del Real decreto de 27 de Mayo 
dé 1912, se señala el plazo de quince 
días, a p artir de la publicación, para 
qué, dentro del mismo, aquéllos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
ae su derecho en relación con el T í
tulo expresado.

Madrid, 27 dé Febréro de 1926.— 
El Director general, Ramón García del 
¡Valle,

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de esta misma fe
cha, se convoca a oposición para pro
veer 75 plazas de Aspirantes a la J u 
dicatura y  al Ministerio fiscal.:

Conforme al Reglamento que ha de 
regir estas oposiciones, que es 1 el 
Hprebatió por Real decreto de fecha 
de hoy, los que deseen tom ar parte 
en ellas lo solicitarán por medio de. 
una instancia, firmada por ellos m is
mos, dirigida al Presidíente de la Au
diencia territo rial o provincial a que 
corresponda su domicilio, en el pla
zo de treinta días naturales, a  contar 
ÓGsde el siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Para ser a t a  i ti do a los ejercicios 
de oposición, se requiere, conforme a 
lo prevenido en el artículo 83 de la 
ley provisional sobre Organización del 
Póc&r judicial:

1.°~ Ber español.
2.° Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
3.® Ser Licenciado en Derecho por 

Universidad oficial; y
4.° No estar compr onecido en n in 

guno de los casos de incapacidad que 
para obtener cargos judiciales seña
la esta iey.

Estos extremos se justificarán por 
los solicitantes, acompañando a «u 
instancia los documentos siguientes:

1.® Parücfci de bautismo o certifi
cación del acta de nacimiento, según 
los casos.

2.° Testimonio dei título ’de L i
cenciado o Doctor ein Derecho, expe
dido por Universidad oficial. En. todo 
caso, bastará acompañar certificación, 
librada por el Establecimiento corres
pondiente, de haber concluido la cá- 
rrefa  de Derecho; pero, habrá c>e pre
sentarse original testimonio notarial 
del título o certificación de haber con
signado los derechos del misino al 
recoger el título adm inistrativo <h 
Aspirante. v

3.° Certificación del Alcalde del 
domicilio del solicitante, durante los 
dos últimos años, por la cüal se acre
dite que éste ha observado buena con
ducta y no ha ejecutado actos que le 
hubieran hecho desmerecer en el con
cepto público.

4.® Gertificación del fiegistro cen
tral de D onadíos, ju stificativa de m
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haber sido impuesta pena alguna 
í i  11 i cíiva o correccional de las estable
cidas por el Código o leyes penales 
e-pecíaies.

5 0 Declaración e n f la que el so- 
li(¡lante nn1*ufieste, bajo su respon

sabilidad, 110 hallarse comprendido en 
ninguna de las incapacidades que es
tablece la ley sobre Organización del 
Poder judicial. Deberá también con
signarse especial manifestación de no 
haber sido el solicitante separado de 
Cuerpo alguno y la opción para ser
vir en una de las carreras judicial o 
fiscal.
r ; P oPrá a s i mí sen o presentar d o cu
neen tos que acrediten servicios en las 
carreras judicial y fiscal, el ejercicio 
de la profesión de Abogado o méri
tos • científicos de cualquier clase, 
siempre que se relacionen con las ex- 
presadas carreras.

Los Presidentes de las Audiencias, 
al dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 5.° del Reglamento ci
tado, sobre informe reservado de los 
solicitante?, procurarán reunir la ma
yor cantidad» de datos para que el re
ferido informe sea . ro más concreto y 
exacto posible, y en todo caso fiéíft- 
1 ivo. a cada solicitante en particular. 
Si, se .ira 1 are de individnos que tiayarv 
Oes empeñado cargos -en Tu .Tus ti día, 
municipal. se. hará constar si han si
do o no objeto de sanción por parte 
de- las .Tuntas depuradoras respectivas.

En el término de di oz cfas natur& - 
Ies, a contar desde el pigmento, de lá 
publicación en la G a c e t a  u e  M a d r id  
be la lista de opositores admitidos a 
practicar los ejercicios por la Junta 
calificadora, entregará cada opositor, 
en la Habilitación de esta.Dirección 
general, la cantidad de 50 pesetas en 
metálico. Al opositor o su. represen
tante se entregará un resguardo de la 
consignación hecha, y este documento 
acreditará que ha sido admitido a la 
práctica de los ejercicios. Si la con
signación se hace por medio de giro 
postal o telegráfico, se dirigirán Tas 
cantidades al Habilitado de material 
de esta Dirección general, consignán
dose con claridad el nombre y ape
llidos del opositor a quien afecta el 
giro, siendo lo más conveniente ma
nifestar, por medio de carta dirigida 
ál. referido Habilitado, el número del 
giro impuesto, el opositor a qu.ien 

Bfteneee y lugar y persona a quien 
a de remitirse el resguardo.
La edad do veintitrés años que se 

exige pafa tomaje parte en las oposi
ciones habrá de es»ar cumplida en el 
momento de terminar el plazo para 
solicitar ser admitido a las mismas. 
Los Presidentes de las Audiencias no 
darán curso a las instancias de opo
sitores en quienes no concurra dicho 
requisito.

Mncírid-, 1* de Marzo de 1926.—El 
Director general de Justicia, Culto y 
Asuntos gnerales, Ramón García del 
Vqlle. ' ’■ - b íg

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovióla por 
D. Juan Vidal Moíet, Oficial de ter
cera clase con destino en esa depen

dencia central, en frolicitud de licen
cia para asuntos propios,

S. Mr el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V. S., se 
ha servidlo concedérsela por un mes, 
de cuyo plazo no devengará haberes 
el interesado, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesadlo. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Ordeñador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los su
pones de la Deuda amortizable al 5 
por 106, serie B número 30.823, ven
cimiento de 15 de Noviembre de 1919. 
Serie A, números 182.634 y 188.878, 
vencimiento de Febrero de 1921 y Fe
brero de 1923, respectivamente. Se
rié C, número 23.672, vencimiento de 
15 de Mayo de 1923, y serie B, núme
ro 29.931 vencimiento do 15 de Fe
brero de 1924, todos correspondientes 
a títulos amortizados, se anuncia al 
público por medio del presente y té r
mino de un mes, transcurrido el cual 
sin haber obtenido noticia de su pa
radero, se expedirá certificación su
pletoria de los mismos a los fines que 
procedan en expediente número 1922 
del. Negociado de Recibo de esta Di
rección general.

Madrid, 26 de Febrero de 1926.— 
El Director general, P. O, Moisés 
Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

dirección  g e n e r a l  DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acor-, 
dado que se anuncien a concurso 

su provisión por él término imipro- 
rrogaible de un mes, conforme al ar
tículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que  ̂ a 
continuación se relacionan; advir
tiendo a los solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes, una por cada vacante, di
rigidas a esta Dirección o a la Corpo
ración correspondiente, y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja de servicios y la jusr 
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten: 

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Villanueva de Córdoba, por 
renuncia del que la desempeñaba, y 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem id. de la de Sigüenza (Guada- 
lajara), por no haberse posesionado 
el nombrado, y dotada con el sueldo 
anual de 4*600 pesetas. I

Idem id. de la de Algemesf (Valen
cia)^ por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior con
curso, y dotada con. el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de Hinojos a del Du
que (Córdoba), por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el an
terior concurso, v dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 27 de Febrero de J 926.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Justificado documentalmente por el 
Ayuntamiento de Agramunt (Lérida) 
haber nombrado Secretario en propie
dad, dentro de los plazos legales, a don 
Pedro Miranda Galcerám, que lo era 
del Ayuntamiento de Granadella, .

Esta Dirección ha acordado dejar 
éin efecto él nombramiento hecho por 
la misma en 14 de Diciembre último 
y a favor de D. Ruperto Edo Grau, 
considerándose válida la designación 
hecha por la Corporación.

Madrid, 28 de Febrero de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz Lorente.

Habiendo designado el Ayuntamien
to de Villanueva y Géltrú (Barcelona) 
a D. Juan Orrilos Batet para ocupar 
la vacante de aquella Secretaría mu
nicipal, y careciendo éste señor de las 
condiciones legales para desempeñar 
dicho cargo, por pertenecer a la se
gunda categoría, eñ la que ingresó 
acogiéndose a los beneficios del Real 
decreto de 16 de Septiembre último, 
como Secretario interino.

Esta Dirección general ha acordado 
considerar nulo y sin ningún valor e! 
nombramiento hecho por dicho Ayun
tamiento. „ .

Madrid, 26 de Febrero de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz Lorente.

Después de publicad a la Real or
den de 28 de Enero próximo pasado, 
anunciando concurso para la p ro
visión de Secretarías vacantes, de 
Ayuntamientos de segunda catego
ría, cuya relación se inserta aneja 
a la citada Real orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del día 30 del propio mea 
de Enero, se han recibido en. esta 
Dirección general reclamaciones de 
varios Ayuntamientos, rectificando 
errores involuntariam ente padecidos 
por esta Dirección, que motivaron 
que indebidamente se anunciasen; 

como vacantes algunas Secretarías 
que no debieran incluirse, en dicha 
relación y que es conveniente recti
ficar.

En su consecuencia se anulan las 
vacantes de Secretarías anunciadas 
por la Real orden de referencia y 
relación anexa, cuyos Ayuntamientos 
y motivos de nulidad se expresan 
seguidamente:

Subijana (Alava), por haberse 
suprimido el Ayuntamiento.

Benijofar (Alicante), por estar 
tram itándose la ag ru p ac ió n , del 
Ayuntamiento. ; ; .

Sania Cecilia de Voltregá (Barba-*'
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lo n a ), po r o s la r  servida en  p ro p ie 
dad.

■'Gastel! de i Areny (B arce lo n a), 
p o r e s ta r tram itándose  la a g ru p a - 
eión. • -v í

Arlanzón (B u rg o s), pos estar t r a 
m itándose la  ag rupación .

I s a r  (B urgos), por e s ta r  tra m i
tándose. la agrupación .

San .Jorge (C aste llón ), por haber 
recurso  pendiente de resolución.

Fuente T o ja  (Córdoba), po r estar 
servida en propiedad.

Padem e (C oruñaj, por haber sido 
repuesto  por el T ribunal C ontencio
so D. Maximino González Bouzo, Se
cre ta rio  p rop ie tario .

Col omés ‘('G erona), por e.star 
tram itándose la agrupación.

Jafre  (Gerona), por estar agrupado 
el Ayuntamiento y servido en propie** 
dad. ;-;j

La Pez a (G erona), por e s ta r  s e r 
vida en propiedad.

L lan sá  (Gerona)., por haber r e 
sur so contencioso pendiente de r e 
solución.

Rebol los a de J  abraque (G uada- 
bajara), por e s ta r tram itándose  la 
agrupación.

T orresab iñán  (G u ad a la ja ra ) , por 
e s ta r  servida en propiedad.

Be r be ja l (Hues-ca), por e s ta r ser-* 
vida en propiedad.

Gíordaiiza del P ino  (León), po r 
estar servida en propiedad.

Ca bu chin ga ( 'Santander), po r e s 
ta r  serv ida en  propiedad.

Fuentes C alien tes (T eruel), por 
agrupación y  estar servida en pro
piedad.

Son del P uerto  (T e ru e l) , por 
¡agrupación y estar servida en pro
piedad.

Ojos Negros (T eruel), por estar 
servida en propiedad.

Vil la Iba de los M orales (Teruel), 
por e s ta r  tram itándose  la ag ru p a 
ción.

V illasexm ir (V alladolid), por e s
ta r  tram itán d o se  la agrupación.

Calm arza (Z aragoza), por esta r 
servida en propiedad.

G re ra  (Z ar a g o sa ) , por es ía r  se r -  
vida en propiedad. ■ * '

Lo que se hace público en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  para general cono
cim iento , debiendo los G obernado
res  civiles verificarlo a  su vez en 
los Boletines (Riciales de sus respec- : 
ti vas provincias.

Madrid, 27 de Febrero  de 1.926,-— 1 
El D irector general, R afael Muñoz. *

Habiendo sido aprobada, por Real 
decreto, la agrupación Ge los Ayun
tamientos de Ibrillos y Gasíiidelgado, 
de la provineda de Burgos, a los efec
tos de tener un 'Secretario común. 

Esta Dirección gen eral ha seo ¡ Ha
do quede en suspenso el concurso que 
para proveer en propiedad la decre
ta ría  del Ayuntamiento de Ibrillos-ha 
sido anunciado por Real orden de 28 
de Enero último ( G a c e t a  del 36), y 
que con esta fecha se abra concurso 
para proveer la Fecreia ría de la pre
s ta d a  agrupación, que se .ajustará a 
lo dispuesto c;n las Reales órdenes d®e 
9 y  28 de Enero último,

Madrid, i.® de Marzo de 1926.—El 
Director general, 11. Muñoz.

Habiendo designado los Ayunta
mientos que se mencionan Secretarios 
en propiedad para ocupar las Secre
tarías vacantes de los mismos a  in
dividuos que se expresan en la re 
lación adjunta, y "careciendo éstos 
cte las condiciones legales para des
empeñar los indicados ’ cargos, por 
pertenecer a la segunda categoría "del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento,

Esta Dirccián general ha aeordacio. 
considerar nulos y sin  ningún valor 
los nombramientos de referencia.

Madrid, 1.° de Marzo de 1926.—El 
D irector' general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia Ge Granada: Alburno!,

D. Antonio González López.
Idem  de Jaén : Carnbil, D. Pedro 

Andrés Andrés.

Aclaración.
Por error de im prenta apareció en 

las instrucciones de convocatoria para 
oposiciones a Secretarios ée Ayunta
miento de prim era categoría y de D i
putaciones provinciales, publicadas en 
la GáQsta del día 26 del actual, que 
el número de puntos con -que podría 
ser calificado el opositor en el prim er 
ejercicio es de -5 a 0 por lema, siendo 
así que es de “0 -a o ”.

Por consiguiente, el apartado- 7.° ele 
dichas Instrucciones deberá quedar 
redactado en la siguiente form a:

“7.° El número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por 
cada individuo del Tribunal será el 
siguiente: en el prim er ejercicio, de 
O a 5 por tema, y en cada una de las 
dos partes de] segundo ejercicio, de 
€ a 10.”

Lo que se hace público como recti
ficación al e rro r material sufrido.

Madrid, 27 d:e Febrero de 1926—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES 

S„ M. el Rey (q, D„ g.) ha tenido 
a  bien nom brar a D. Ramón L are- 
do y  P rados, en v irtu d  de concurso., 
C atedrático  num erario  de H isto ria  
de las A rtes p lásticas  e H isto ria  de 
la A rqu itec tu ra , de la  E scuela  Su
perio r de A rqu itec tu ra  de esta  Cor
te, con el sueldo anual de 5.000 pe
se tas  y dem ás v en ta jas  de la ley.

De Real o rden  com unicada lo di
go a  V. S. p a ra  su conocim iento y. 
efectos. Dios guarde a V. S. m u
de Í92ó.—El Director generaJ, Infan
tas,
Señor O rdenador Re Pagos p o re M í-  
1 gaciones de este M inisterio. .

REAL ACADEMIA DE JURISPRU
DENCIA Y LEGISLACION

La Junta de gobierno de esta Real  
Academia ha acordado abrir un con
curso para  la .'adjudicación del “Pre
mio M aura” con arreglo a  tas si- 
guíenles bases:

i .a La He ai Academia de Juris
prudencia y Legislación otorgará un 
premio titulado ''Premio M aura’'- a la 
mejor obra original e inéuiía, escrí-, 
en lengua castellana por un solo ac
tor y que verso sicibr-e el siguiente 
tem a: u Ideas jurídicas de Maura.— 
Exposición sistemática de las conte
nidas en sus trabajos prof-esáonaie», 
parlam entarios y doctrinales.”

22 En premio consistirá en B/OOO
pesetas en metálico, un diploma qiB 
so entregará solemnemente y cien 
ejemplares impresos de la obra pre
miada.

3.a El plazo para la pmsoní ación ,
de los trabajos empieza a dentarse j
desde Ja publicación do esta convo- |
caioTia y expira e¡i día '31- de Diciem
bre del corriente año, a las nuevo de 
la noche, hora basta la cual se admi
tirán  aquéllos en la Secretarle de la 
Academia.

• 4.a Los trabajos se presentarán m  
doble ejemplar, escritos a máquina, 
sin firma y señalados con un lema. Su* 
extensión no podrá exceder de la que 

aproximadamente equivale a un libro 
de 560 páginas impresas -en planas de 
37 líneas cíe 20 cícera- H ro  del cusr- • 
po 10 en el texto y del 8 en Jas nota®.

Cada autor rem itirá con su trabajo ; 
un pliego cerrado y lacrado, roí ida «ir 
con el mismo tema de aquél, y que 
dentro con tenga su firma y la expre
sión de su domicilio y  tugar de su re- ' 
sidencia.

Los que quebreG • ’ • 'TCrno per-'
derán todo derecho ai premio.

La 'Secretaría entregará reciba áe 
los pliegos presentados, indicando cu 
él el lema y demás circunstancias ex
teriores.

5:a Podrán optar al premio todos 
los A-cadémiicos ée esta Real Gorpora- 
ción: Numerarios, Profesores, Corres
pondientes, honorarios o de mérito 
que !o sean el citadlo día 31 ée Di
ciembre d e . 1926. Quedan, no obstan
te, excluidos tos Académicos que peiv < 
tenezcan a la Oomislón de Fomento o 
a Ja Junta  de gobierno en el curso ac
tual de 1925-26 o en el próximo dé 
1926-27, , ;

6.a Terminado el plazo. del con-( 
curso, la Comisión de Fomento exa- 
mfmara. Jos trabajos presentados J  
elevará a la Junta  de gobierno lá pro
puesta del que en su concepto m e-. 
rezca ser premiado antes del 1.® .40. 
Marzo de IVf?. ■ ' ■ y

La Junta de gobierno, antes del .día...
1.° de Mayo siguiente, resolverá' lo que 
estime procedente, puáiendo, al ha- , 
corlo, apartarse de lo -propuesto peaf ; 
la Comisión de Fomento e incluso 
clarar desierto- el concurso si estiimia- ? 
re que ninguno de los trabajos pre
se? i lados era acreedor al premio.

Contra la resolución :de la Jimia oe. 
gobierno no se Hará recurso alguno, 
entendiéndose q u e 'la  simple presen-v 
tación de trabajos al concurso impto ; 
ca la aceptación de loéas sus , :
dones y. el acaiam jm tp mi Afotllo ®
■la Junta.. ~ ' ’
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En la sesión, cíe la Junta Je gobio r -  
11x3 en que se* acuerde ad ju d icar el 
premio, se. abrirá e l sobre .corresparr- 
diente al lema prem iado, haciéndose 
público el resultado ñ o r  anuncio en 
j-r r * a c e ta  y  en- los periócftms* ’d te r io s ..

7.a Ádjúdieadb el prem io y p u b ír - 
íá-do el anuncio en la- G a v e t a ., podrá 
í>r agraciado recoger en la ''Tesorería- 
do la- Academ ia e l im porte mcí&rico> 
ral prem io. La entrega- del d ip lom a 
5 c liará en la sesión  (fe apertura del 
n .rso  i 9d'7-1928.

Los concurrentes- no- favorecidas 
podrán retirar cir la  Secretaría \ ' m  

sobres lacrados que contengan- la; in
dicación de su nom bre y  dom icilio, 
que se Ieŝ  entregarán, sur abrir, cou - 
ira  presentación de! recibo curres-- 
pendiente.. Transcurrido u n  año,, la- 
Junta de gobierno quemará;,, sin. abrir
los, los sobres lama ¡Jos que no hu
bieren sido reclamados.

En ejem plar de cada uno de los 
trabajos no prem iados quedará (U 
propiedad de la Academ ia, que lo 
conservará en su arrhivo com o ju s 
tificación del fa llo ; el otro Trocirá '--er 
retirado, a la vez que e! pliego la
crado, por su autor, quien, en todo 
caso, conservará la propiedad de la 
obra.

8 .a Ei trabajo que n-bteñera el p re 
mio pasará a ser propiedad de la Aca
demia, y no se. podrá publicar sin au
torización de la misma. Esla lo hará 
im prim ir por su cuenta y entregará, 
com o queda dicho. 100 ejem plares al 
autor.

La con ce son del premio no supone 
'nn e la Academ ia se haga solidaria de 
bis opiniones eximes! as por el autor.

Madrid, 27 de Febrero do 192-6.—  
El . Presídante-, Fe! i pe Clemente de 
D iego.— El Secretario general. Conde 
d,c Santai naría d o Paredes.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

lim o. S r .: V ista -la  instancia pro
m ovida por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D. José Brugarolas 
A lbaladejo, en solicitud de prórroga 
para posesionarse de su destino en la 
Jefatura de Obras públicas d e 'B a lea 
res, fundada en m otivos de salud;

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por don 
José García Villalba Sánchez, Inspec
tor de Sanidad de la provincia  de Mur
cia y  las Reales órdenes de 12 de Mar
zo de 1896 y  12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el m encio
nado Ingeniero y, en su consecuencia, 
concederle un mes de prórroga para 
posesionarse de su destino, conform e 
a lo prevenido en las disposiciones v i 
gentes.

De Real orden com unicada lo digo 
U  V . I. para su conocim iento y  efec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de F ebrero de 1926.— Él. 
D irector general, Gelaber,

Señor D irector general.. d.e. Obras pú-.. 
D irector general* Gelaherfc»

AGUAS

Excmo'. S n : Exam inado el expe
diente incoado y  proyecto, presentado 
por D. Sotero Jomérrez, Gerente 
1 a Bbe re da d Auror a-G re dos- T'or rae s w,; 
y en _ representación: de la misma,, que 
so l ie ría autor ización para am pliar 
hasta 500 litros: por segundó de un 

• salto d-9- un  antiguo m olino harinero" 
(D sil propiedad, sobre el río Tormes,, 
en térm ino m unicipal dé Zápard'ier 
de la Ribera:,, con  . destino a u sos ftr- 
d u .R in des:

Resultando, que. e l  expediente se ha 
tram ifad j con  su jeción  a las, dáspQ/- 
siciones vigentes-:

Resultando que no se han presen
tado proyectos en com petencia, pero 
sí tres reclamaciones', suscritas por 
D. Miguel, D. Urbano y D. F elipe L e -  
ralie, fundadas en que se podrían 
causar con la concesión que se soli
cita perju icios a prados de su pro-; 
piedad :

Resultando que el peticionario no 
ha contestado a las reclam aciones de 
referencia, por haber sido retiradas 
por los interesados:

Resultando que el peticionario ha 
constiíuíFo en la Caja de la T esore
ría de Avila, com o depósito p rov i
sional, la cantidad de* 40 pesetas con 
20. céntim os, im porte del 1 por 100 
del presupuesto de las obras a eje-, 
cu lrr  en terrenos de dom inio público, 
según acredita el resguardo de fe 
cha 2. de Julio c>e 1920 y  núm ero 27 
de entrada y número. 3 de R eg istro :
. Resultando que la D ivisión  h idráu

lica del Duero inform a que estas 
obras, de ejecutarse, no afectarán al 

{ p lan general* cftr o te e s  hidráulicas' 
: d e l Estadh: ' v --

Resultando que el peticionario  ha 
justificado la propiedad de su m oli
no harinero y el derecho al uso del 
agua en este últim o, por in form ación  
posesoria practicada a este fin : 

Resultando que. la casa de m áqui
nas se va a construir en el edificio 
cDi m olino propiedad deí peticionario : 

R esu ltan do que la Jefa tu ra  de 
O bras pú b licas, después de p ra cti
car la co n fro n ta c ió n  sobre  el terre
no, in form a  favorab lem en te , p r o 
poniendo. se varíe  el em p lazam ien to 
de la pres-a para su m e jo r  c im e n 
ta ción , y p rop on ien d o  adem ás las 
con d icion es  con  que a su ju ic io  p r o 
cede o torg a r  esta co n ce s ió n .

R esu ltan do que pra ctica d a  la in 
fo rm a c ió n  p ú b lica  a cau sa  de la v a 
r ia c ió n ' del em p lazam ien to  de la 
presa , no hay in con ven ien te  en que 
se m od ifiqu e :

R esultando que el C on se jo  de F o 
m en to , C om isión  p rov in c ia l y  G o 
b iern o  civ il han  in form a d o  fa v o ra 
b lem en te :

C onsiderando que el expedien ta  se 
ha tram itado reg lam en tariam en te  y 
que las rec la m a cion es  presen tadas 
h an  sido retiradas p or  lo s  in teresa 
dos :

C onsiderando que p o r  haberse v a - 
■ r iado  el cauda!, el canal y  el em p la 

zam iento, de- la. presa , se. trata, dA 
u n a  verd a d era / m od ificación . def¡ 
ap rovech am ien to , y  mn díe. u na  a m 4  
pM ación>; proced ien do, a p lic a r s e  ® f 
R eal decreto, deí 14 de. Ju n io  de. Í&2.1* 
d iitcado p o r  el R ea l d e cre to  de. 1$, ; 
d e  Noviem bre: de 1922,: ú

C onsiderando, qu é  todos, los, ifil% 
fo rm e n  e m itid o s  s o n . favorables,,

M. el R ey (q . con f5o%
m án d ose  co n  lio p rop u esto  p or "e&tá 
D irección, general,, h a  tenidu a  feicíí 
d isp on er  se- a u to r ice  a D. Sofero- Ji-* 
m énez, en re p re s e n ta c ió n  de la & q h - 

c iedad  AurorarG rednsrrTorm es^ 
ra. m od ificar e l  saJla* que h oy  posee,

: corno, m otor  de m  m ol-iim  harinero^  
i h asta. 5,60/ l it r o s  p o r  segando,,, d e r i4  

v a d os  del rfo¡ T orm es, en term in A  
m u n ic ip a l de Eapardáei dé lia R ibe^  
ra, co n  destino; a. prudM ción i 
en erg ía  m é ctr ica  pá ra  u sos indus| 
tniales, siem pre que p ara  e o n s tr u lf  
las obras se su je te  a las s ig u ie n te ! 
c o n d ic io n e s :

■ 1.a L as obras se e je cu ta rá n  coí| 
a rreg lo  al p roy ecto  presen tado basé, 
de este  expedien te  y  firm ado eií 
A v ila  a 20 de /N oviem bre de 1919, 
p o r  el In g en iero  In d u str ia l D. A. In-a 
clán , m od ificá n d ose  el em plaza irtie ii<  
to de la p resa , co m o  p ro p o n e  deta^
11 adám ente la J e fa tu ra  de O bras pú 4  
b lica s .

2.a L a can tidad  de agu a que co-¡ 
m o m áxim o p od rá  d erivarse  del río» 
T orm es para  este ap rovech am ien to*  
será  de 500 litros  p or  segu n d o , noí 
resp on d ien d o  la A d m in istra ción  dé 
este caudal y ten ien d o el co n ce s io - ; 
u ario  la o b lig a ció n  de in sta la r  a sus' 
expen sas un m ód u lo  en la  tom a* 
cuando la A d m in istra ción  lo  ju zg u é  
con ven ien te .

3.a Eli depósito  p ro v is io n a l y a  
con stitu id o  y  reseñ ad o , su b s is tirá  
co m o  fianza defin itiva  a d is p o s ic ió n

■ dé  la  D ir e c c ió n  G eneral de Obras.
> públüeasv y  fe* será  devuelto después 

de aprobada el acta  de. r e c o n o c i
m ien to  final de las obras y  previ o si 
los  trám ites corr ien tes .

4.a Las obras comenzarán dentro! 
del plazo de dos meses, contados á 
partir de la publicación  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de la presente concesión , 
y  deberán quedar terminadas dentro 
del plazo de un año, c-onlado a partir 
de su com ienzo.

. 5.a Las obras se construirán ba jo  
la inspección y vigírancia de la. Jefa
tura de Obras públicas, y a su term i
nación las reconocerá, levantando un 
acta en la que se ha de certificar, si 
las obras se han ajustado al proyecto 
y  condiciones de la concesión.

6.a Esta acta deberá ser aprobada 
p or  la D irección  general de Obras p ú - ¿ 
blicas.

7.a Todos tos gastos qqg origine la 
inspección, vigilancia, reconocim ien
to, etc., de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perju icio  de tercero y  por mi p la
zo de setenta y  cinco años, contados a 
partir de la fecha en que com ience 
parcial o totalm ente 1a, explotación, v 
al expirar este plazo de la corsees i ch

¡ revertirán gratuitam ente al Estado y 
[ libres de cargas todos los elementas 

que oonstituven el anrovechamiento.
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íémbalse hasta el desagüe en el cauce 
¡público, incluyendo la : maquinaria 
productora de la energía y las obras 
y ediflcios destinados al mismo apnoi-. 
yech amiento. Be incluirá también en 
Ja reversión gratuita todo cuanto se 
ihaya construidlo en terrenos de domi
nio público, cualquiera que sea su 
¡destino, quedando además sujeta a 
¡cuanto disponen los artículos 2.°, 4.° 
■iy 6.° del Real decreto dé 14 de Junio 
Ido 1921 y a lo ordenado en la Real 
Jolrden ée 7 de Julio de 1921. . 
i 9.* La Administración se'; reservé. 
£1 derecho a tomar de esta concesión 
los volúmenes de agua que considere 
fcecesarios para la conservación de 
jarreteras, ptor los medios y en los 
/puntos más convenientes, sin perju-. 
:fli6ar las obras de esta concesión.

10. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la industria nacional, al Rg ’̂lamen- 
ta para su aplicación, a la ley relati- 
ya al contrato de trabajo obrero y 
cuantas disposiciones hay vigentes 
aplicables a este caso y puedan diic- 
tarse en lio sucesivo.

11. No podrá autorizarse la expío-, 
taeión detesta concesión sin que pre- 
yiaimiente se haya probado por el con- 
eesiomarito que ha cumplido cuanto 
previene la ley de Protección a la. in
dustria nacional y disposiciones refe-, 
rentes a este punto, y que en el acta 
de reconocimiento de las obras se haga 
constar los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales empleados.12. Son causa de caducidad de la 
presente doincesión, además de las qué

determina la ley general de Obras pü» 
blicas, el incumplimiento por parle del 
concesionario de cualquiera de Ia¿ 
prescripciones anteriores.

■Y habiendo aceptadlo! el concesiona
rio las anteriores condiciones y re
mitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que previene la ley 
del Timbre, más la póliza de 10 pe
setas correspondiente al im.pnes.lo 
provincial, de Real orden conníoleada 
lio participo a Y. E. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos, cori publicación en el lu.h Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a Y. E. muchicts años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Gobernador civil dé la provine 

cía de Avila.


